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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 30 
de junio de 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 72

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

ANTECEDENTES

A).- Que en su oportunidad el titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a la administración 
pública municipal del período de gobierno 2015-2018, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud 
de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 124 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso:

“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Cabildo a 
realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la Tesorería Municipal, correspondiente 
al mes de MAYO DEL AÑO 2016, para su análisis y aprobación de conformidad a lo establecido 
por el artículo 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”.

C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche emitir el 
presente Acuerdo conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente asunto, conforme a 
lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  titular de la Tesorería del Municipio de 
Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración la aprobación del estado financiero y contable, 
correspondiente al mes de MAYO DEL AÑO 2016, a saber:
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ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER SOSA ILLESCAS, 
TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS).
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III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche consideran  
procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, correspondiente 
al mes de MAYO DEL AÑO 2016, en términos de lo establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al titular de la Tesorería Municipal para los 
trámites legales y administrativos correspondientes.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  MAYORÍA DE VOTOS a los 30 días del mes junio del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal;  Zoila Guadalupe Ortíz Pérez, Primera Regidora; 
C. Amin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; 
C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana 
Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael 
Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.
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“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el 

Estado de Campeche” 

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO QUINTO del orden del día de la NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 30 del mes de junio del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL AÑO 2016.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron OCHO votos a 
favor, CINCO votos en contra y UNA abstención.

Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 30 de 
junio del año 2016 , aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 73

MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE; DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD; ATENCIÓN Y 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES.

A) Con fundamento en lo establecido por el artículo 187 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, el C. Presidente Municipal, en uso de sus prerrogativas presenta ante la Secretaría del Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, la iniciativa con proyecto de acuerdo consistente en los Manuales de Organización de 
las UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD; DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

B) Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor de los 
siguientes:

CONSIDERANDOS.

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto en términos 
de los que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 103 fracción I y 106 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche.

II.- Que los objetivos de los manuales de organización de las unidades administrativas de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad; Atención y Participación Ciudadana y Secretaría 
Técnica, que se pretenden instituir en es acto son los siguientes:

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Planear, organizar, diseñar, formular e implementar políticas públicas y programas en materia de medio ambiente y 
desarrollo sustentable, así como de actividades en materia de difusión, prevención, auxilio, atención y restablecimiento 
del orden ante el impacto de fenómenos perturbadores de origen natural o humano. De Igual manera formular, conducir, 
regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de desarrollo sustentable municipal, a través de la promoción, cuidado 
y conservación de las riquezas naturales del municipio.

DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD.

Establecer las bases de una política de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad; consentido social en el 
Municipio de Campeche, sustentado en el fortalecimiento de las micros, pequeñas y medianas empresas; y el impulso 
a la promoción para la atención, retención y expansión  de nuevas inversiones que generen empleo y mejoren la calidad 
de vida de los ciudadanos. Promover y fomentar el desarrollo económico sustentable a través de la atracción, retención 
y expansión de nuevas inversiones, así como el fortalecimiento de las micros, pequeñas y medianas empresas del 
Municipio de Campeche, para mejorar las oportunidades de empleo e inversión para nuestra comunidad.

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Propiciar un diálogo propositivo y de acción positiva entre la Administración Pública Municipal y la sociedad civil con 
la finalidad de lograr la inclusión de propuestas ciudadanas en las políticas públicas municipales, además de captar y 
encauzar las peticiones de la población que habita en la jurisdicción del Municipio.

SECRETARÍA TÉCNICA.

Fungir como enlace de la Presidencia Municipal, para asegurar y gestionar la adecuada vinculación con el gabinete 
y organismos de la Administración Pública Municipal, así como con las diversas instituciones y organizaciones de la 
sociedad en general; ministrando el sistema de gestión ciudadana bajo criterios de calidez y eficiencia en el servicio 
público, así como coordinar los esfuerzos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal 
para cumplir, en el ámbito de competencia de la Secretaría Técnica, los acuerdos, acciones, programas, asuntos e 
instrucciones que determine el Presidente Municipal.

Cabe destacar que dichos manuales de organización forman parte inseparable, de este resolutivo, por lo cual se 
adjuntan al presente documento.( ANEXO 1, ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 4.)
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III.- Que estos Manuales de Organización, tienen como finalidad visualizar en forma objetiva a los diferentes órganos 
de la Unidades Administrativas, en cuanto a la estructura, jerarquía, grado de autoridad y responsabilidad, con la 
finalidad de facilitar la interrelación entre los mismos; las funciones que se describen de cada una de estas unidades se 
determinaron considerando lo referido en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, enriqueciéndose 
con los comentarios de todos los funcionarios que se entrevistaron durante la etapa de recopilación de datos.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba los MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD; 
ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Se abroga los Manuales de Organización de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Municipio de Campeche; de la Dirección de Gobierno Ciudadano; de la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y 
Competitividad y la Secretaría de Coordinación y Planeación del Municipio de Campeche, publicados en el Periodico 
Oficial del Estado, el día 6 de enero del año 2014; 2 de julio del 2013; 28 de enero del 2014; 24 de julio del 2014, 
respectivamente. 

TERCERO: Se faculta a los titulares de las Unidades Administrativas de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad; Atención y Participación Ciudadana y la Secretaría Técnica del 
municipio de Campeche, dar cumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo. 

CUARTO: Comuníquese lo resuelto en el presente acuerdo a la unidad de Administración y Calidad para su debida 
observancia. 

QUINTO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S.

Primero: El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, Órgano del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal de 
Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias, de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 30 días del mes junio del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; 
C. Armin Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge 
Jesús Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Joaquín Antonio Berzunza 
Valladares, Sexto Regidor; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor, C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; 
C. Francisco José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana 
Gabriela Mena Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael 
Felipe Lezama Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica 
(Rúbricas).
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el 

Estado de Campeche”

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO SEXTO del orden del día de la NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 30 del mes de junio del año 2016, el cual reproduzco en su 
parte conducente:

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE; 
DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD; ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en 
voz alta, su nombre, apellido, cargo y el sentido de voto. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron CATORCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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ANEXO I 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE MEDIO AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE.  
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11002      INTRODUCCIÓN 

El Municipio de Campeche, por sus características, se distingue como un Municipio Urbano. Dentro de 
su estructura administrativa se  encuentra la dependencia denominada Unidad Administrativa de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
Las funciones que se describen de cada área se determinaron considerando lo que se menciona en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
La responsabilidad principal de los funcionarios del municipio es la prestación de servicios de la manera 
más atenta, eficaz y eficiente; este manual pretende coadyuvar a ello definiendo las atribuciones legales 
y administrativas de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, describiendo orgánica y jerárquicamente 
las funciones que corresponden ejecutar a las unidades administrativas que la integran, regulando sus 
acciones a fin de que los elementos legales y administrativos señalados, sean aplicados en forma correcta 
y sistemática en cada uno de sus lineamientos y procesos, con base en los programas de trabajo 
respectivos y para que cumpla su objetivo deberá estar actualizado en forma permanente, atendiendo las 
sugerencias que para tal efecto realice la Unidad Administrativa de Administración y Calidad. 
11003   MARCO JURÍDICO 
    .1          Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
    .2          Constitución Política del Estado de Campeche. 
    .3        Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
    .4          Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
    .5        Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
    .6          Ley General del Equilibrio  Ecológico y Protección al Ambiente   
    .7          Reglamento de  la Administración Pública Municipal de Campeche.  
    .8          Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de   Campeche.  
    .9          Bando Municipal de Campeche     
11004       PRINCIPIOS DEL MANUAL 

   -      La responsabilidad designada a cada área deberá tener la autoridad suficiente para  direccionar 
los resultados de sus acciones, hacia el personal inmediato inferior. 

- Al existir cambios en las funciones o responsabilidades del personal adscrito en el área,     
deberá darse a conocer a todos los involucrados en ellas. 

11005        OBJETIVO 
Planear, organizar, diseñar, formular e implementar políticas públicas y programas en  materia 
de medio ambiente y desarrollo sustentable, así como de actividades en materia de difusión, 
prevención, auxilio, atención y restablecimiento del orden ante el impacto de fenómenos 
perturbadores de origen natural o humano. 

                  MISIÓN 
Formular, conducir, regular, ejecutar y evaluar la política ambiental y de  desarrollo sustentable 
municipal, a través de la promoción, cuidado y conservación de las riquezas naturales del 
municipio. 

  VISIÓN 
Ser el municipio del Estado de Campeche líder en el cuidado, protección, innovador en materia 
de cuidado y preservación del ambiente, a través del rescate y restauración de las áreas 
verdes de la ciudad y de todo el municipio. 

11006     ATRIBUCIONES ARTÍCULO 35.- Es la Unidad Administrativa encargada de formular y conducir 
las políticas ecológicas, de medio ambiente y desarrollo sustentable dentro de la jurisdicción territorial del 
Municipio, cuenta para ello con las atribuciones siguientes: 

I. Establecer y documentar un sistema de información de todo el territorio municipal, sobre instalaciones 
contaminantes y las rutas de sus residuos, la naturaleza de sus desechos o emisiones y demás 
características en relación con el medio ambiente;  

II. Ejercer las facultades que en materia ambiental se establecen para el Municipio en la legislación y 
reglamentación federal y estatal; 

III. Coadyuvar con los órdenes de gobierno estatal y federal en  la preservación de los recursos naturales y 
la calidad del medio ambiente en el Municipio, a través de una política ambiental que asegure un 
desarrollo sustentable y que armonice con la legislación vigente;  

IV. Coadyuvar con los órdenes de gobierno estatal y federal en la elaboración del diagnóstico ambiental del 
Municipio, con el fin de identificar la problemática existente y sus causas, además de proponer y aplicar 
las acciones correctivas pertinentes;  

V. Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la protección ambiental del Municipio, de acuerdo a las leyes, lineamientos y reglamentos 
vigentes;  
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VI. Participar y proponer modificaciones para la reglamentación del mejoramiento ambiental del Municipio, 
en beneficio de la ciudadanía de acuerdo a las leyes de la materia;  

VII. Elaborar, coordinar y difundir planes, programas y reglamentaciones ecológicas, de protección y cultura 
ambiental, tales como reforestación, manejo adecuado de residuos sólidos, administración y vigilancia de 
áreas naturales protegidas, promoviendo la participación ciudadana;  

VIII. Vigilar que se cumplan las normas ambientales en relación con el desarrollo urbano, tanto en las obras 
públicas como en las privadas; 

IX. Promover y realizar estudios que conduzcan al conocimiento de las características ambientales del 
Municipio para implementar modelos adecuados para el manejo de los recursos naturales y para la 
planeación ambiental;  

X. Revisar y dictaminar en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, estudios de impacto y 
manifestación ambiental para nuevos desarrollos o edificaciones;  
11006      ATRIBUCIONES 

XI. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas, recursos naturales y bienes y 
servicios ambientales en el Municipio y propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; 

XII. Formular y conducir la política municipal en materia de recursos naturales, así como en ecología, 
saneamiento ambiental y regulación ambiental del desarrollo urbano, con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades federales, estatales y municipales; 

XIII. Administrar, regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que 
correspondan al Municipio, en coordinación con las dependencias  municipales  y entidades estatales y 
federales; 

XIV. Regular la preservación de los recursos naturales y la calidad del medio ambiente en el Municipio, a través 
de una política ambiental que asegure un desarrollo sustentable y que armonice con la legislación 
internacional, federal y estatal vigente;  

XV. Vigilar, prevenir, controlar y aplicar las medidas de seguridad y sanciones que sean necesarias en lo 
concerniente a la protección ambiental del Municipio, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

XVI. Coadyuvar con las dependencias, entidades federales y estatales, en los términos que dispongan las 
leyes y reglamentos aplicables, en todo lo relativo a playas, zona federal marítimo-terrestre y terrenos 
ganados al mar y proponer el aprovechamiento de salinas ubicadas en terrenos propiedad de la Nación 
y de las formadas directamente por las aguas del mar; 

XVII. Intervenir en la prevención y control de la contaminación ambiental, mediante el tratamiento de aguas 
residuales, en beneficio del Municipio; 

XVIII. Implementar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, residuos sólidos y sustancias 
tóxicas contaminen las aguas superficiales o del subsuelo;  

XIX. Fomentar y realizar programas de conservación y restauración ecológica y ambiental, en cooperación con 
las dependencias y entidades federales y estatales,  así como con particulares; 

XX. Coordinar, promover y vigilar los Centros Ecológicos existentes adscritos a la Administración Pública 
Municipal; y 

XXI. Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y demás 
normatividad aplicable.  
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11010      TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
      .1      CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 110100     OFICINA DEL TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
110100    OFICINA DEL TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y 
 DESARROLLO SUSTENTABLE. 
      .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
      .21   IDENTIFICACIÓN 

 PUESTO: 
 Titular de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 

              REPORTA A: 
 Presidente Municipal 
 SUPERVISA A: 
 Subdirector Administrativo 
 Coordinador Jurídico 
 Coordinador de Vinculación y Gestión Ambiental 
 Coordinador de Informática y Comunicación 
 Secretaria 

  .22    RELACIONES DE COORDINACIÓN  
                 INTERNAS: 
                 Con las demás Unidades Administrativas del  H. Ayuntamiento 
                 EXTERNAS: 
                 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
                 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado     de Campeche. 

            Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y                        
   Alimentación.  

Comisión Nacional Forestal. 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
Comité de Educación y Comunicación Ambiental del Estado. 

    Instituciones Educativas. 

TITULAR 

SECRETARIA 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS Y  

MATERIALES 

ÁREA DE INSPECCIÓN 

TITULAR 

 
SECRETARIA 

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CENTRO ECOLÓGICO Y 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

 

COORDINACIÓN DE 
VINCULACIÓN Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

COORDINACIÓN DE 
INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
Procuraduría General de la República 
Policía Federal Preventiva   
Asociaciones Civiles.  

  110100   OFICINA DEL TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y 
                 DESARROLLO SUSTENTABLE. 
         .3     OBJETIVO Y FUNCIONES 
       OBJETIVO 

 Formular y Conducir las políticas ecológicas de medio ambiente y desarrollo sustentable, 
dentro de la jurisdicción territorial del Municipio de Campeche. 
FUNCIONES 

    .31  Ejercer las facultades que en materia ambiental se establece para el municipio de    Campeche 
en la legislación y reglamentación federal y estatal. 

    .32 Coadyuvar con las ordenes de Gobierno Estatal y Federal en la presentación de recursos 
naturales y la calidad del medio ambiente en el Municipio de Campeche. 

      .33   Vigilar, prevenir, controlar y aplicar seguridad y sanciones que sean necesarias en lo   
concerniente a la protección ambiental del municipio. 

    .34  Informar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  sobre la situación    que 
guarde la fauna y vida silvestre  del Centro Ecológico de Campeche. 

                 .35 Formular y proponer para su análisis y, en su caso aprobación, a el Presidente Municipal, la 
política en materia de ecología y medio ambiente. 

    .36 Conducir la política municipal de información, difusión y promoción de una cultura en materia 
ecológica y ambiental. 

    .37 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que 
las Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le  determinen. 

   110100   OFICINA DEL TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y 
                  DESARROLLO SUSTENTABLE. 
          .4     PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ingeniero Ambiental 
2. Ingeniero en industrial 
3.- Biólogo 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

  110100  OFICINA DEL TITULAR DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
          .5    COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 
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 3. Liderazgo 3. Dirección  
 4. Manejo de Paquetería 4. Office Windows 

 11060   SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  
         .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
    
 
 
 
 
110600  OFICINA DEL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
110600   OFICINA DEL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO  
      .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
      .21     IDENTIFICACIÓN 
                 PUESTO: 
                 Subdirector Administrativo 

    REPORTA A: 
                 Titular de la Unidad Administrativa de Medio Ambiente 
                  Y   Desarrollo Sustentable.  
                 SUPERVISA A: 

  Coordinador Jurídico 
                 Coordinador de Vinculación y Gestión Ambiental 
                Coordinador de Informática y Comunicación 
                Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 
                Secretaria 

.22         RELACIONES DE COORDINACIÓN  
                 INTERNAS: 
                 Con las demás Unidades Administrativas del  H. Ayuntamiento 
                 EXTERNAS: 
                 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
                 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche. 
                 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y                        
                 Alimentación.                   
                 Comisión Nacional Forestal. 
                 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
                 Comité de Educación y Comunicación Ambiental del Estado. 
                 Instituciones Educativas. 
                 Asociaciones Civiles. 

SUBDIRECTOR 

SECRETARIA 

DEPTO. DE 
RECURSOS HUMANOS 

Y MATERIALES 

SUBDIRECTOR 

COORDINACIÓN DE 
VINCULACIÓN Y 

GESTIÓN AMBIENTAL 

COORDINACIÓN DE 
INFORMÁTICA Y 
COORDINACIÓN 

SOCIAL 

COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

SECRETARIA 

DEPARTAMENTODE 
RECURSOS 
HUMANOS Y 
MATERIALES 
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                 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
                 Procuraduría General de la República 
                 Policía Federal Preventiva                  
 110600    OFICINA DEL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO  
     .3         OBJETIVO Y FUNCIONES 
      OBJETIVO 

Apoyar al Titular de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable en el ejercicio de sus funciones 
coordinando, comunicando y dando seguimiento a los asuntos relacionados con la Unidad. 

 FUNCIONES 
.31   Vigilar la aplicación de las normas establecidas para la selección, capacitación, motivación y 

desarrollo del personal y el servicio social en coordinación con la Unidad Administrativa de 
Administración y Calidad.  

.32     Supervisar la realización de los trámites inherentes a los movimientos del personal  adscrito a  
la Unidad Administrativa de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable para que mantengan 
vigentes sus derechos y obligaciones. 

.33   Administrar los recursos materiales de la Unidad de acuerdo a las necesidades de la misma 
para obtener un mejor rendimiento; 

.34  Elaborar periódicamente actualizaciones de inventarios de bienes muebles e inmuebles de la 
Secretaría para control de los mismos; 

.35 Coordinar la gestión, ante la Unidad de Administración y Calidad, de todos los servicios, 
suministros y adquisiciones que requiera la Unidad de medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. 

               .36 Coordinar los procesos de entrega-recepción de las diferentes áreas de la unidad 
administrativa, para que se realicen de forma ágil y se consideren los bienes que se 
encuentran bajo resguardo del Servidor Público que entrega. 

               .37 Supervisar se elabore el Programa Operativo Anual de la Unidad, considerando los programas 
a ejecutar para tener una planeación adecuada. 

.38 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que 
las Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

  
 110600   OFICINA DEL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO  
       .4       PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ingeniero Ambiental 
2. Administración de Empresas  
3.- Biólogo 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

 110600   OFICINA DEL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 .5     COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
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1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público 
Municipal 

2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Dirección  
 4. Manejo de Paquetería 4. Office Windows 

 11070    DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 11070    DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.  
      .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

.21     IDENTIFICACIÓN 
                PUESTO: 
                Jefe de Departamento. 

 REPORTA A: 
                Subdirector Administrativo. 

 SUPERVISA A: 
 Analista (Chofer) 
 Intendente 

.22     RELACIONES DE COORDINACIÓN  
 INTERNAS: 
 Unidad de Administración y Calidad 
 Unidad de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad 
 Unidad de Contraloría 
 Unidad de Servicios Públicos 

                           EXTERNAS: 
                           Ninguna 

  11070     DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
      .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
      OBJETIVO 
                 Planear, controlar y hacer uso eficiente de los recursos, materiales y técnicos, así como 

coordinar las acciones referentes al capital humano, en un marco de disciplina y rendición de 
cuentas, para el cumplimiento de los fines que tiene asignados la Unidad.  
FUNCIONES 

.31   Llevar a cabo trámites administrativos. 

.32     Control y archivo de los trámites que se realizan en el área. 
                .33   Apoyar en la integración y/o actualización de los manuales administrativos de la Unidad con 

la Unidad de Administración y Calidad, así como dar seguimiento a su observancia y 
aplicación. 

.34    Verificar el óptimo estado y aprovechamiento de los bienes muebles asignados a la Unidad, 
notificando a la Unidad de Administración y Calidad, en caso de alguna baja por mal estado 
de los mismos. 

.35   Llevar el control de asistencia y puntualidad del personal administrativo, reportando oportunamente 
el resultado del mismo a la Subdirección de Recursos Humanos, para su afectación en nómina. 

.36      Verificar el seguimiento con la Subdirección de Servicios Generales para que se realice el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, mobiliario y equipo de la Unidad. 

.37      Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que las 
Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

11070     DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
    .4        PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

INTENDENTE ANALISTA (CHOFER) 
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A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración de Empresas 
2. Contador Público 
3.- Administración y Finanzas 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

11070    DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 
.5      COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Office Windows 

 4. Manejo de Paquetería  

11080    COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL.  
 
 

.1   CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
110800   OFICINA DEL CCORDINADOR DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL.  

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
COORDINADOR 

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

CENTRO ECOLÓGICO Y 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 
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110800    OFICINA DEL COORDINADOR  DE VINCULACIÓN Y      GESTIÓN AMBIENTAL.  
     .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

.21     IDENTIFICACIÓN 
 PUESTO: 
 Coordinador de Vinculación y Gestión Ambiental. 
 REPORTA A: 
 Subdirector Administrativo.  

              SUPERVISA A: 
 Encargado del Centro Ecológico de Campeche 
 Jefe de Departamento de Gestión Ambiental 

.22     RELACIONES DE COORDINACIÓN  
 INTERNAS: 
 Con las demás Unidades Administrativas del  H. Ayuntamiento 

         EXTERNAS: 
         Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado  de Campeche. 
       Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
       Comisión Nacional Forestal. 
       Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
       Comité de Educación y Comunicación Ambiental del Estado. 

          Instituciones Educativas. 
          Asociaciones Civiles. 

110800     OFICINA DEL COORDINADOR  DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL.                .3      
OBJETIVO Y FUNCIONES 

       OBJETIVO 
Elaborar los estudios y proyectos ambientales y ecológicos para dotar a la Unidad de 
elementos que le permitan realizar acciones de protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento sustentables de los recursos naturales del Municipio. 
FUNCIONES 

.31   Promover la iniciación de proyectos y acciones dirigidos a la formación de una concientización 
pública y a fomentar la participación ciudadana para el desarrollo sustentable; 

.32     Brindar apoyo y asesoría en el ámbito de su competencia a las demás áreas que integran el 
H. Ayuntamiento, dependencias Estatales y Federales, cuando lo requieran. 

.33   Poner a consideración del Titular de la Unidad Administrativa de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y en los ámbitos de su respectiva competencia, la celebración de acuerdos y 
convenios de cooperación para la realización de proyectos conjuntos. 

               .34    Informar al Titular de la Unidad Administrativa sobre las actividades desarrolladas, así como 
la documentación que se requiera para su revisión y aprobación. 

                  .35 Fomentar la cultura ambiental en el Municipio, a través actividades d educación ambiental y 
recreación a la ciudadanía 

                  .36 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que 
las Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

 
 
 
 
 
 
110800     OFICINA DEL COORDINADOR  DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL.  
      .4        PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

COORDINADOR 

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

CENTRO ECOLÓGICO Y 
ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 
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A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ingeniero Ambiental 
2. Administración de Empresas  
3.- Biólogo 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

 
 
 110800  OFICINA DEL COORDINADOR  DE VINCULACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL.  
       .5     COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Dirección  

 4. Manejo de Paquetería 4. Office Windows 
 11085     CENTRO ECOLÓGICO Y ACTIVIDADES AMBIENTALES. 

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN            
                                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 11085    CENTRO ECOLÓGICO Y ACTIVIDADES AMBIENTALES.  
      .2      IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

 .21     IDENTIFICACIÓN 
               PUESTO: 

Encargado del Centro Ecológico y Actividades Ambientales. 

ENCARGADO DEL 
CENTRO ECOLÓGICO 

Y ACTIVIDADES 
AMBIENTALES 

OFICINA DE FLORA 
(BIÓLOLGO) 

OFICINA DE FAUNA 
(MÉDICO 

VETERINARIO) 
OFICINA OPERATIVA 

SECRETARIA 

PERSONAL 
OPERATIVO 
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             REPORTA A: 
Coordinador de Vinculación y Gestión Ambiental. 
SUPERVISA A: 
Todo el Personal asignado al Centro Ecológico 

 .22    RELACIONES DE COORDINACIÓN  
INTERNAS: 
Con las demás Unidades Administrativas del  H. Ayuntamiento 

             EXTERNAS: 
             Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche. 
             Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
             Comité de Educación y Comunicación Ambiental del Estado. 
             Instituciones Educativas. 
             Asociaciones Civiles. 
             Vectores 
             Médicos Veterinarios 

11085     CENTRO ECOLÓGICO Y ACTIVIDADES AMBIENTALES. 
     .3       OBJETIVO Y FUNCIONES 
    OBJETIVO 

Coordinar y supervisar las acciones de vigilancia del Centro Ecológico y Actividades  
Ambientales, así como el mantenimiento y limpieza de las instalaciones que constituyen al 
parque ecológico. 
FUNCIONES 

.31   Elaborar y ejecutar los planes y programas para resguardar, proporcionar orientación y brindar 
servicios diversos a los visitantes durante su estancia en el Centro Ecológico. 

     .32     Supervisar la ejecución de los planes y programas de mantenimiento y limpieza de las 
instalaciones del parque. 

     .33   Elaborar y ejecutar el programa de atención a contingencias en el Centro Ecológico. 
     .34    Planear las actividades de cada grupo que constituye la oficina de mantenimiento.   
     .35 Supervisar y controlar las actividades de cada cuadrilla de la oficina de mantenimiento. 
     .36 Actualizar y sistematizar la información generada en las actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo. 
     .37 Aplicar las recomendaciones de protección y trato, así como participar en planes de 

recuperación, restauración, propagación y manejo de las especies fauna consideradas como 
amenazadas o en peligro de extinción, para garantizar su permanencia en el Municipio. 

     .38 Supervisar y controlar la alimentación de los ejemplares con base a dietas balanceadas. 
     .39 Ejecutar programas de concienciación del público en general para conservar y proteger a la 

fauna silvestre del Estado. 
     .310 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que las 

Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 
11085     CENTRO ECOLÓGICO Y ACTIVIDADES AMBIENTALES. 
      .4       PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Médico Veterinario Zootecnista 
2.  Biólogo 
3. Ingeniero Ambiental 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos relacionados 
con administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
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B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

11085    CENTRO ECOLÓGICO Y ACTIVIDADES AMBIENTALES. 
 .5     COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Dirección  

 4. Manejo de Paquetería  

11090     DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
      .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
11090     DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL.  
   .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

  .21    IDENTIFICACIÓN 
          PUESTO: 
          Jefe de Departamento de Gestión Ambiental. 
       REPORTA A: 
          Coordinador de Vinculación y Gestión Ambiental. 
          SUPERVISA A: 
          No Aplica 
.22     RELACIONES DE COORDINACIÓN  
          INTERNAS: 
          Con las demás Unidades Administrativas del  H. Ayuntamiento 

EXTERNAS: 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado  de Campeche. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
Comisión Nacional Forestal. 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
Comité de Educación y Comunicación Ambiental del Estado. 
Instituciones Educativas. 
Asociaciones Civiles. 

11090     DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
    .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
    OBJETIVO 

Contribuir a la formación de una cultura ambiental, mediante programas y proyectos de 
educación ambiental, que fomenten en la población una actitud participativa en la prevención 
del deterioro ambiental. 
FUNCIONES 

.31   Coordinar las actividades de educación, capacitación y cultura ambiental para el fortalecimiento 
institucional. 

  .32     Atender y asesorar en materia de educación y cultura ambiental a las dependencias y público 
en general que lo soliciten. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 
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.33   Establecer comunicación con diferentes dependencias y organizaciones en materia de 
educación ambiental. 
    .34    Proponer y coordinar la aplicación de los cursos y talleres de educación ambiental 
para la sociedad civil que lo solicite, de acuerdo a los objetivos estratégicos del Instituto. 
    .35 Emitir dictámenes para determinar el estado en el que se encuentran los árboles de la 
ciudad. 
 .36 Atender y asesorar en materia reforestación a las instituciones educativas  y   al público 
en general que lo soliciten. 
     .37 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las 
que las Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

11090     DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
    .4        PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ingeniero Ambiental 
2. Biólogo 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

11090     DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
     .5       COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Dirección  
 4. Manejo de Paquetería  

 
11100     COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL. 

.1    CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 

 
 
 
 
111000   OFICINA DEL COORDINADOR  DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL. 

.1    CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 

 
 
 

COORDINADOR 

 
COORDINADOR 
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111000    OFICINA DEL COORDINADOR  DE INFORMÁTICA Y    COMUNICACIÓN SOCIAL. 
     .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
     .21      IDENTIFICACIÓN 

   PUESTO: 
   Coordinador de Informática y Comunicación Social. 

                             REPORTA A: 
   Subdirector Administrativo. 

                SUPERVISA A: 
   No cuenta con personal  a su cargo. 

     .22      RELACIONES DE COORDINACIÓN  
   INTERNAS: 

               Oficina del Alcalde (Unidad de Relaciones Públicas y   Comunicación Social). 
          EXTERNAS: 
          Ninguna 

111000   OFICINA DEL COORDINADOR  DE INFORMÁTICA Y  COMUNICACIÓN SOCIAL.                
.3    OBJETIVO Y FUNCIONES 

         OBJETIVO 
                 Mantener en óptimas condiciones la infraestructura informática, así como el buen funcionamiento 

de la misma, monitoreo  y retroalimentación de información de las cuentas oficiales de la Unidad 
Administrativa  en las redes sociales facebook y Twitter. Llevar la agenda del Titular. 
FUNCIONES 

    .31   Mantener en óptimas condiciones el funcionamiento de la red informática de la Unidad 
Administrativa para facilitar el trabajo de la dependencia. 

    .32     Instalar el equipo de cómputo adquirido por la Unidad Administrativa y los programas 
informáticos necesarios para el desempeño laboral. 

    .33   Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo de la Unidad 
Administrativa para mantenerlos en buen funcionamiento. 

    .34    Actualizar la información de la Unidad Administrativa en las redes sociales. 
    .35 Dar cobertura a los eventos que realicen en el desempeño de las funciones del Titular de la 

Unidad de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
    .36 Realizar síntesis informativa de los acontecimientos relevantes. 
    .37 Llevar el monitoreo de la página web del H. Ayuntamiento. 

      .38 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que las 
Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

  111000    OFICINA DEL COORDINADOR  DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL. 
     .4       PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ingeniero Ambiental 
2. Administración de Empresas  
3.- Biólogo 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 
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C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

111000    OFICINA DEL COORDINADOR  DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL. 
      .5       COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 

 3. Liderazgo 3. Dirección  
 4. Manejo de Paquetería 4. Office Windows 

 
 
 11110     COORDINACIÓN JURÍDICA. 

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
111100    OFICINA DEL COORDINADOR  JURÍDICO 

.1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 

 
 
 
 
 
111100    OFICINA DEL COORDINADOR  JURÍDICO 
     .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
     .21      IDENTIFICACIÓN 

 PUESTO: 
 Coordinador Jurídico. 

              REPORTA A: 
 Subdirector Administrativo. 

              SUPERVISA A: 
 Jefe del Área de  Inspección 
 Auxiliar Jurídico 

               Secretaria. 
  .22      RELACIONES DE COORDINACIÓN  

   INTERNAS: 
     Consejería Jurídica 
                 Contraloría 

                EXTERNAS: 
                Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche. 
              Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
              Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado. 

111100    OFICINA DEL COORDINADOR  JURÍDICO 
    .3         OBJETIVO Y FUNCIONES 
                    OBJETIVO 

 
COORDINADOR 

 

SECRETARIA 
 

COORDINADOR 

SECRETARIA 

AUXILIAR JURÍDICO ÁREA  DE 
INSPECCIÓN 
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 Vigilar la presentación y el seguimiento de las denuncias,  hechos o actos que sean    delitos 
ambientales de competencia del H. Ayuntamiento, para procurar la reparación del daño 
ocasionado por los responsables. 
FUNCIONES 

 .31    Difundir la implementación de políticas públicas que minimicen la contaminación en espacios 
públicos y/o baldíos 

      .32       Atención de denuncias en el área de medio ambiente. 
   .33   Rendir informe de sanciones pecuniarias. 
   .34    Levantar comparecencias por vertimiento de aguas en la vía pública, por ruido y por 

contaminación.  
 .35 Aplicación de sanciones pecuniarias. 
   .36 Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que las 

Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 
111100    OFICINA DEL COORDINADOR  JURÍDICO 
       .4      PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Abogado 
2. Administración de Empresas  

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

111100   OFICINA DEL COORDINADOR  JURÍDICO. 
      .5      COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 
 3. Liderazgo 3. Capacidad de Análisis 
 4. Manejo de Paquetería 4. Facilidad de Palabra. 

11115     ÁREA DE INSPECCIÓN 
.1    CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 

 
11115     ÁREA DE INSPECCIÓN 
     .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

  .21    IDENTIFICACIÓN 
     PUESTO: 
     Jefe de Área. 
     REPORTA A: 

JEFE DEL ÁREA 
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     Coordinador Jurídico. 
     SUPERVISA A: 
     Ninguno 

     .22     RELACIONES DE COORDINACIÓN  
     INTERNAS: 
     Consejería Jurídica 
     Contraloría 
     EXTERNAS: 
     Ninguna 

11115     ÁREA DE INSPECCIÓN 
     .3       OBJETIVO Y FUNCIONES 
    OBJETIVO 

El objetivo principal de la inspección es apreciar el grado de acatamiento de las normas 
ambientales vigentes y su interacción con el entorno ambiental y social. 

         
 
  FUNCIONES 
.31   Inspeccionar los establecimientos y domicilios particulares en cualquier día y hora, para dejar 

notificaciones en los casos de incumplimientos en la reglamentación ambiental. 
.32   Realizar por escrito y entregar al jefe inmediato los informes de las supervisiones para que 

proceda a determinar la sanción. 
.33   Realizar todas las actividades que sus Superiores Jerárquicos le asignen, así  como las que las 

Leyes y Reglamentos existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 
11115     ÁREA DE INSPECCIÓN 
      .4      PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura ó Posgrado: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Abogado 
A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 

relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

 
11115      ÁREA DE INSPECCIÓN 

.5       COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Trabajo Bajo Presión 
 3. Liderazgo 3. Capacidad de Análisis 
 4. Manejo de Paquetería 4. Facilidad de Palabra. 
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ANEXO II 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE DESARROLLO ECONOMICO, 

TURISMO Y COMPETITIVIDAD.  
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13002 INTRODUCCIÓN 
La estructura de la Administración Pública Municipal tiene como propósito principal, responder    
con   eficacia y eficiencia a los fines del desarrollo municipal programado. 
Persigue también que las decisiones municipales se traduzcan efectivamente en los resultados   
esperados, y que los habitantes del municipio encuentren coherencia en la acción de las 
dependencias y áreas del Ayuntamiento, además de honestidad y rapidez en sus gestiones, 
procedimientos sencillos y adecuada atención. 
Para el logro de tales fines se hace necesario que tanto los servidores  públicos, como la población 
en general, conozcan en forma clara y precisa los ámbitos de competencia de las distintas 
unidades de la administración pública municipal. 
El Municipio de Campeche, por sus características, se distingue como un Municipio Urbano. Dentro 
de la estructura administrativa del  H. Ayuntamiento, se encuentra una  dependencia denominada 
Unidad Administrativa de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad. 
El principal objetivo de este Manual de Organización, es que se pueda visualizar en forma objetiva 
a los diferentes niveles de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico, Turismo y 
Competitividad, en cuanto a su estructura, a la jerarquía, al grado de autoridad y responsabilidad 
para así poder facilitar la interrelación entre los mismos. Las funciones que se describen de cada 
área se determinaron considerando lo que se menciona en la normatividad vigente federal, Estatal 
y Municipal, enriqueciéndose con los comentarios de todos los funcionarios que se entrevistaron 
durante la etapa de recopilación de datos. 
La responsabilidad principal de los funcionarios del municipio es la prestación de servicios de la 
manera más atenta, eficaz y eficiente; este manual pretende coadyuvar a lograrlo y para que 
cumpla su objetivo debe ser actualizado en forma permanente, atendiendo las sugerencias de la 
Unidad de Administración y Calidad; así como a los cambios que se den en las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes. 

13003 MARCO JURÍDICO 

.1 

.2 

.3 

.4 

.5 

.6 

.7 

.8 

.9 
.10 
.11 
.12 
.13 
.14 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Política del Estado de Campeche. 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
Ley para el Fomento de las Actividades Artesanales en el Estado de Campeche. 
Ley para el Fomento de las Actividades Económicas y Empresariales en el Estado de Campeche. 
Ley Reglamentaria del  Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de  
Campeche. 
Ley de Turismo del Estado. 
Reglamento de la Ley  Interior de la Secretaría de Turismo 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
Reglamento de Administración Pública  del Ayuntamiento de Campeche. 
Reglamento de atención al turista para el municipio de Campeche. 
Reglamento de Operaciones del Sistema de Mercados sobre  Ruedas  del  Municipio de 
Campeche. 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio   fiscal que corresponda 
Lineamientos de Atención a Turistas de la Secretaría de Turismo. 

13004 PRINCIPIOS DEL MANUAL 
 ORGANIZACIÓN 

Lograr y mantener un sólido plan de organización. 
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES 
Determinar la responsabilidad de cada puesto y su relación con las  distintas áreas de la Unidad 
Administrativa, así como asegurar que todos los interesados tengan una adecuada comprensión 
del plan general y de sus propios papeles y relaciones pertinentes. 
ORIENTACIÓN 
Servir como una guía eficaz para la reparación clasificación y compensación  del personal clave. 
Cada Jefe debe tener delineadas sus responsabilidades en forma  clara y precisa. 
La responsabilidad designada a cada área deberá tener la autoridad  suficiente para encausar los 
resultados de sus acciones, hacia el personal inmediato inferior. 
Al existir cambios en las funciones o responsabilidades del personal  en el área, deberá darse a 
conocer a todos los involucrados en ellas. 

13005 OBJETIVO 
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 Establecer las bases de una política de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad; con 
sentido social en el Municipio de Campeche, sustentado en el fortalecimiento de las micros, 
pequeñas y medianas empresas; y el impulso a la promoción para la atención, retención y 
expansión  de nuevas inversiones que generen empleo y mejoren la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
MISIÓN 
Promover y fomentar el desarrollo económico sustentable a través  de la atracción, retención y 
expansión de nuevas inversiones, así como el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas del Municipio de Campeche, para mejorar las oportunidades de empleo e inversión para 
nuestra comunidad. 
VISIÓN 
Ser  reconocidos por la ciudadanía y la comunidad empresarial  de  Campeche,  como organización   
eficiente   y   efectiva   en   el   impulso  de   programas y acciones que  promueven  y  fomentan  
el   desarrollo   económico;  generando el establecimiento de nuevas inversiones y empleos en 
nuestra comunidad.  

13006 ATRIBUCIONES           
 
 
 

I. 
 

II. 
 

III. 
 

IV. 
 

V. 
 

VI. 
 
 

VII. 
 

VIII. 
 

IX. 
 

X. 
 
 
 

XI. 
XII. 

 
XIII. 

 
XIV. 

 
 

XV. 
 

XVI. 
 

XVII. 
 
 

ARTÍCULO 37.-  Esta Unidad Administrativa es la responsable de  promover, así como coordinar 
proyectos y programas que fomenten el crecimiento económico, turismo y desarrollo competitivo 
del Municipio. Cuenta con las atribuciones siguientes: 
Proponer al Presidente Municipal las políticas relativas al fomento y promoción del desarrollo 
económico del Municipio en estricta coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal; 
Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, agropecuarias en todas 
sus   ramas y en especial de aquellas de interés general para los habitantes del Municipio; 
Promover la inversión nacional y extranjera, las actividades productivas, así como impulsar el 
desarrollo y modernización del sector empresarial en el Municipio; 
Fomentar la inversión en infraestructura y equipamiento que beneficie al desarrollo económico del  
Municipio, otorgando los apoyos aprobados conforme a la disponibilidad presupuestal; 
Coordinar los mecanismos de apoyo a la actividad productiva del sector empresarial, tales como 
asistencia técnica y financiamiento; 
Coadyuvar con los órdenes de gobierno federal y estatal en los programas de atracción de    
inversiones que tengan como propósito la creación de empresas generadoras de nuevas fuentes 
de trabajo, así como el fortalecimiento de las empresas existentes en el Municipio; 
Planear, coordinar y promover, con apego a la normatividad aplicable, las actividades artesanales 
propias del Municipio, privilegiando la participación y organización de los artesanos; 
Promover y organizar exposiciones, eventos y ferias que apoyen la comercialización de productos 
agrícolas, ganaderos, pesqueros,   artesanales y de otros productos y servicios; 
Promover en el ámbito estatal, nacional e internacional al Municipio a través de acciones       
concretas de beneficio para la comunidad; 
Elaborar programas en coordinación con la secretarías federales y estatales de la materia, que 
impulsen a las micros, pequeñas y medianas empresas en el desarrollo de actividades económicas 
proporcionándoles apoyos, asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los 
inicien en el sector económico como microempresarios o pequeños empresarios; 
Promover, orientar y estimular el desarrollo y modernización del sector empresarial; 
Instrumentar proyectos de negocio a jóvenes empresarios, proporcionándoles asesoría y 
colaboración de los líderes en el ramo empresarial; 
Recopilar información socioeconómica del Municipio y generar indicadores estratégicos de 
atracción de inversiones; 
Servir de intermediario entre la Administración Pública Municipal y las dependencias federales 
y estatales para fomentar el desarrollo  económico en las actividades mencionadas; 
Informar sobre los programas que en materia de desarrollo empresarial ofrecen las instituciones 
públicas federales y estatales; 
Apoyar a las empresas en las gestiones para la obtención de servicios y financiamiento necesarios 
para el desarrollo y fortalecimiento de sus actividades; 
Coordinar, organizar y promover los trabajos de las unidades administrativas y entidades de la   
Administración Pública Municipal en materia de simplificación administrativa, especialmente para 
la apertura de negocios y asiento de nuevas inversiones en la jurisdicción del Municipio; 
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XVIII. 
 

XIX. 
 

XX. 
 

XXI. 
 

XXII. 
 

XXIII. 
 

XXIV. 
XXV. 

 
 

XXVI. 

Proponer al Presidente Municipal las políticas y programas de turismo, con objeto de fortalecer la 
actividad turística, en estricta coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal; 
Coordinar, organizar y promover las acciones para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos 
turísticos del Municipio; 
Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal y los sectores privado y social en la promoción del  
Municipio como destino turístico; 
Diseñar, organizar y conducir con la participación de los sectores público, privado y social, 
programas municipales que tengan como propósito brindar una mejor atención a los visitantes; 
Apoyar y gestionar el otorgamiento de permisos para uso de espacios públicos que permitan a los 
particulares, promover y difundir los servicios turísticos que ofrecen; 
Fomentar la creación de centros y establecimientos para la prestación de toda clase de servicios 
turísticos; 
Implementar programas de mejoramiento de la calidad de los productos y servicios turísticos; 
Promover al Municipio como destino nacional e internacional de negocios y convenciones, así como 
consolidar los mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo de pesca deportiva; y 
Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y 
demás normatividad aplicable. 

13010 UNIDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMPETITIVIDAD.  
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

130100 OFICINA DEL TITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y COMPETITIVIDAD 
 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

130100 OFICINA DEL TITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y COMPETIVIDAD 
.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN 
PUESTO: 
Titular De Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad 
REPORTA A: 
Presidente Municipal 
SUPERVISA A: 
Subdirector de Desarrollo Económico 
Subdirector de Turismo 
Secretario Técnico 
Secretarias 
Analista 
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.22 
 
 
 
 

Auxiliar 
Auxiliar de Oficina  
RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS: 
Con las demás Unidades Administrativas del Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
EXTERNAS: 
Secretaría de Economía (Delegación Campeche) 
Secretaría de Turismo 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Secretaría de Cultura 
INEFAAC 
Instituciones Educativas 
Asociaciones y Diversas Cámaras de Comercio                  
Asociación Nacional de Ciudades Patrimonio de la Humanidad 

130100 OFICINA DEL TITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y   COMPETITIVIDAD 
.3 OBJETIVO  Y  FUNCIONES 
 OBJETIVO 

Promover  y coordinar proyectos y  programas  que fomenten el crecimiento  económico y desarrollo 
competitivo del Municipio; así como implementar estrategias e iniciativas en materia de turismo, y  
pequeñas empresas, a fin de incrementar su actividad económica. Proponer al Presidente Municipal 
las políticas relativas al fomento y promoción del desarrollo económico del Municipio. 

 
.31 
.32 

 
.33 
.34 

 
.35 

 
.36 

 
 

.37 

FUNCIONES 
Asistir al  Presidente Municipal en el  Plan Estratégico de los Programas Turísticos del Municipio. 
Proponer políticas  para el  ordenamiento y desarrollo del   producto turístico existente en el 
Municipio. 
Proponer el Plan Operativo anual. 
Mantener la alianza con los prestadores de servicios turísticos y a las diferentes instancias 
educativas, gubernamentales y asociaciones. 
Promover  en el ámbito Estatal, Nacional e Internacional al Municipio de Campeche, a  través de 
acciones concretas de beneficio para la comunidad. 
Promover al Municipio como destino Nacional e Internacional de negocios y convenciones, así como 
consolidar los mercados actuales y abrir nuevas opciones para el turismo de pesca deportiva. 
Elaborar programas en coordinación con las Secretarías Federales y Estatales en la materia, que 
impulsen a los micros, pequeñas y medianas empresas en el desarrollo de actividades económicas 
proporcionando apoyos, asesoría profesional, promoción, espacios y herramientas que los inicien 
en el sector económico como microempresarios o pequeños empresarios. 

130100 OFICINA DELTITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y COMPETITIVIDAD 
 FUNCIONES 

.38 

.39 
Supervisar en colaboración  con los Subdirectores las funciones y programas de la Unidad. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las leyes 
y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

130100 OFICINA DEL TITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y COMPETITIVIDAD 
.4 PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Economía 
2. Relaciones Internacionales 
3. Relaciones Comerciales 
4. Administración Pública 
5. Administración de Empresas 
6. Ingeniería 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 
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B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

130100 OFICINA DEL TITULAR  DE DESARROLLO ECONÓMICO,  TURISMO Y COMPETITIVIDAD 
.5 COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1.Administración de Proyectos 
2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Presupuestos y Control Presupuestal 
 3. Liderazgo 3. Administración Financiera 
  4. Supervisión y Evaluación de 

Resultados 
 

    13015     SECRETARÍA TÉCNIICA 
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 

13015 SECRETARÍA TÉCNICA 
.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.22 

IDENTIFICACIÓN 
PUESTO 
Secretaria Técnica  
REPORTA A 
Titular de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad 
SUPERVISA A 
Secretaria 
Auxiliar de Oficina 
Analistas (2) 
Veladores (2) 
Choferes (2) 
Conserjes (3) 
RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS 
Unidad de Administración y Calidad 
Unidad de Contraloría  
Unidad de Tesorería  
EXTERNA 
No Aplica 

13015 SECRETARÍA TÉCNICA 
.3 OBJETIVO Y FUNCIONES 

          
ANALISTAS  

SECRETARIA TÉCNICA 

SECRETARIA 
 

AUXILIAR   DE 
OFICINA 

 

VELADORES  CONSERJES         
CHOFERES  
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.31 
 
 
 

.32 

.33 

.34 

.35 
 

OBJETIVO 
 Administrar eficientemente los recursos humanos y materiales asignados, así como proporcionar 
los servicios generales de apoyo de acuerdo a los programas de trabajo,  cumpliendo con las 
políticas establecidas por la Unidad de Administración.   
FUNCIONES    
Administrar, sistematizar, elaborar e implementar procedimientos y sistemas  de trabajo óptimo 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de esta Unidad Administrativa, así como 
gestionar y dotar de los materiales necesarios para el buen desempeño de sus funciones. 
Elaborar las Bitácoras de combustible. 
Realizar las solicitudes de materiales. 
Realizar los reportes de incidencias del personal. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las 
leyes y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

    13015     SECRETARÍA TÉCNIICA 
.4 PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Economía 
2. Administración de Empresas 
3. Contador Público  
4. Administración Pública 
5. Finanzas 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

 
    13015     SECRETARÍA TÉCNIICA 

.5 CARTA DE ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Supervisión y Evaluación de Resultados 

2.Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Toma de Decisiones 
 3. Liderazgo 3.Administración de Información 
 4. Manejo de Paquetería  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

13065 SUBDIRECCIÓN  DE DESARROLLO ECONÓMICO 
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 
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130650 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
130650 

 
OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO  

.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.22 
 

IDENTIFICACIÓN  
PUESTO 
Subdirector de Desarrollo Económico 
REPORTA A 
Titular  de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad 
SUPERVISA A 
Coordinador de Planeación de Desarrollo Económico 
Jefe de Departamento de Ventanilla Única Jefe de Departamento de Vinculación 
Jefe de Departamento de Comercio Productivo 
Jefe de Departamento de Proyectos 
Secretaria 
Chofer     
RELACIONES DE COORDINACIÓN  
INTERNA 
Con las demás Unidades Administrativas del  Ayuntamiento Municipio de Campeche 
EXTERNAS 
Secretaria de Desarrollo Económico (SEDECO) 
Secretaria de Economía  
Instituto Estatal para el Fomento de las Actividades Artesanales de Campeche  (INEFAAC) 

130650 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 
.3 OBJETIVO  Y  FUNCIONES  

OBJETIVO 
Fomentar las actividades económicas, como medio para combatir el desempleo  y fortalecer la 
economía en bienestar de la comunidad. 

 
 .31 
.32 

 
.33 
.34 
.35 

FUNCIONES 
Proponer políticas relativas al fomento y promoción del Desarrollo Económico Municipal. 
Supervisar la ventanilla del sistema de información y trámites para la apertura rápida de empresas 
(SITARE)  
Asistir a reuniones, eventos y  juntas con la Secretaría de Economía.  
Supervisar, distribuir y evaluar las actividades del personal a su cargo. 
Llevar el control de las actividades de la Unidad Administrativa.  

DEPARTAMENTO DE 
COMERCIO 

PRODUCTIVO  

DEPARTAMENTO  DE 
VENTANILLA ÚNICA 

DEPARTAMENTO DE  
VINCULACIÓN 

DEPARTAMENTO  
DE  PROYECTOS 

SUBDIRECTOR 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO 

SUBDIRECTOR 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CHOFER 
   SECRETARIA 
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.36 
 

.37 

.38 
 

.39 
.310 
.311 
.312 
.313 

 

 Verificar que todo el personal a su cargo cumpla con las políticas y procedimientos de la Unidad 
Administrativa.  
Motivar y dirigir al personal a su cargo. 
Participar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la Unidad 
Administrativa. 
Supervisar el cierre de la calle 53, con el programa del peatón los fines de semana. 
Eventos con mujeres empresarias. 
Regularizar el comercio a través de sus licencias de funcionamiento. 
Charlas en  Universidades. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las 
leyes y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

130650 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 
.4 PERFIL Y CARACTERISTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Economía 
2. Administrativa 
3. Financiera 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS 
PERSONALES 

 

B.1 Responsabilidad  
B.2 Actitud de servicio   
B.3 Adaptación al cambio  
B.4  Sociabilidad  
C CARACTERÍSTICAS FISICAS  

C.1 No se requiere ninguna en especial; 
puede ser una persona con 
capacidades diferentes, siempre y 
cuando éstas capacidades no 
interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

 

130650 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 
.5 COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Capacitación, Asistencia y 
Seguimiento de Proyecto. 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Toma de Decisiones de Proyectos 
 3. Liderazgo  

13115        COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
     .1          CARTA DE ORGANIZACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR 

DEPARTAMENTO 
DE COMERCIO 
PRODUCTIVO 

DEPARTAMENTO 
DE VINCULACIÓN 

DEPARTAMENTO 
DE VENTANILLA 

ÚNICA 

SECRETARIA 

DEPARTAMENTO 
DE PROYECTOS 
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     131150      OFICINA DEL COORDINADOR DE  PLANEACIÓN DE   DESARROLLO ECONÓMICO. 

    .1           CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 

 
 

131150 OFICINA DEL COORDINADOR DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO 
.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.22 

IDENTIFICACIÓN 
PUESTO 
Coordinador  de Planeación de Desarrollo Económico  
REPORTA A 
Subdirector de Desarrollo Económico. 
SUPERVISA A 
Jefe del Departamento de Ventanilla Única 
Jefe de Departamento de Vinculación 
Jefe de Departamento de Comercio Productivo 
Jefe de Departamento de Proyectos 
Secretaria 
Auxiliares Administrativos (4) 
Analistas (2) 
Auxiliar de Oficina 
RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS 
Todas las demás Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento  de Campeche 
EXTERNAS 
Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 
Instituto Estatal para el Fomento de las Actividades Artesanales en Campeche (INEFAAC) 
Delegación de la Secretaría de Economía en Campeche. 

131150 OFICINA DEL COORDINADOR DE  PLANEACIÓN DE   DESARROLLO ECONÓMICO 
.3 OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Generar y coordinar estrategias que fomenten el desarrollo económico del Municipio para combatir 
el desempleo y fortalecer la economía en bienestar de la comunidad 

 
.31 

 
.32 

 
.33 
.34 
.35 

 
.36 
.37 

 
.38 

 

FUNCIONES 
Coordinar las reuniones de trabajo con las Unidades Administrativas y demás entidades del H. 
Ayuntamiento en materia de mejora regulatoria. 
Proponer estrategias para el desarrollo operativo de los procesos internos que permitan alcanzar 
tiempos óptimos para brindar atención de calidad al ciudadano. 
Coordinar las áreas de la Subdirección de Desarrollo Económico. 
Revisión y elaboración de  reporte mensual de las demandas ciudadanas. 
Planear  y coordinar las distintas actividades ferias, foros, cursos que realice  la Subdirección de 
Desarrollo Económico.   
Elaborar e integrar el programa operativo anual de la Subdirección. 
Analizar los mecanismos y procedimientos administrativos para una ágil y fácil realización de 
parte de los ciudadanos. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las 
leyes y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen. 

131150 OFICINA DEL COORDINADOR DE  PLANEACIÓN DE   DESARROLLO ECONÓMICO. 
.4 PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

COORDINADOR 

SECRETARIA 
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A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración 
2. Contador Público 
3. Administración Pública 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

131150 OFICINA DEL COORDINADOR DE  PLANEACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
.5 COMPETENCIAS LABORALES 

13125 DEPARTAMENTO DE VENTANILLA ÚNICA 
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
13125 DEPARTAMENTO DE VENTANILLA ÚNICA 

.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

.22 

21 IDENTIFICACIÓN   
PUESTO 
Jefe del Departamento de Ventanilla Única  
REPORTA A 
Coordinador de Planeación de Desarrollo Económico. 
SUPERVISA A 
Secretaria 
Analista 
Auxiliares Administrativos (2) 
Auxiliar de Oficina    
RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS 
Unidad  Administrativa de la Tesorería  
Unidad Administrativa de Protección Civil 
Unidad de Desarrollo y Planeación Urbana                             
EXTERNAS                         
Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1.Organizaciòn de Grupos 
2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Comunicación Verbal 
 3. Manejo de Paquetería 3. Trabajo en Equipo 
 4. Planeación Estratégica  

JEFE  DEL DEPARTAMENTO DE 
VENTANILLA ÚNICA* 

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVO

S 

AUXILIAR DE 
OFICINA 

SECRETARIA 

    ANALISTAS 
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13125 DEPARTAMENTO DE VENTANILLA ÙNICA 
.3 OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Mejorar, simplificar y agilizar los mecanismos y procedimientos administrativos  para el trámite de 
las licencias de funcionamiento para el comercio establecido. 

 
.31 
.32 

 
.33 
.34 
.35 

 
.36 

 

FUNCIONES 
Brindar información de los trámites y servicios que brinda el H. Ayuntamiento de Campeche. 
Coordinar y verificar las solicitudes de trámite para licencias de funcionamiento por apertura y 
renovación, desde la recepción de documentos hasta el otorgamiento del permiso. 
Realizar el reporte mensual con estadísticas del trámite de licencia de funcionamiento. 
Realizar el reporte trimestral para la actualización de innovación por transparencia.  
Recepcionar y dar seguimiento a las solicitudes para la renovación de permisos para la venta de 
psicotrópicos. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las 
leyes y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

13125 DEPARTAMENTO DE VENTANILLA  ÚNICA                 
.4 PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: 1. Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 2. Administración 
3. Pedagogía 
4. Psicología 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

 
13125 DEPARTAMENTO DE VENTANILLA  ÚNICA                 

.5 COMPETENCIAS LABORALES 

 
 
 
 
 

13130 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN                 
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1.Organizaciòn de Grupos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.Comunicación Verbal  

 3. Manejo de Paquetería  

 4. Planeación Estratégica  

JEFE  DEL DEPARTAMENTO 
DE VINCULACIÓN 
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13130 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 
.2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
.21 

 
 
 
 
 
 
 

.22 

IDENTIFICACIÓN 
PUESTO 
Jefe  del Departamento de Vinculación  
REPORTA A 
Coordinador de Planeación de Desarrollo Económico. 
SUPERVISA A 
Analista 
Auxiliar de Oficina  
RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS 
Unidad de Administración y Calidad. 
Oficina del Alcalde 
Secretaria del Ayuntamiento 
Unidad Administrativa de Servicios Públicos                              
EXTERNAS 
Secretaría de Economía 
Universidades del Municipio 
Consejo Coordinador Empresarial 

13130 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 
.3 OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Facilitar, fomentar y apoyar como enlace con las instituciones públicas y privadas para beneficio 
del desarrollo económico del municipio. 

 
.31 

 
.32 

 
.33 

 
.34 

 
.35 
.36 
.37 

FUNCIONES 
Mantener una permanente y estrecha vinculación con la Secretaría de Economía para canalizar y 
convenir recursos en apoyo a empresas y empresarios. 
Impartir charlas a instituciones educativas en conjunto con la Secretaría de Economía y el H. 
Ayuntamiento de Campeche. 
Organizar reuniones con la Secretaría de Economía y empresarios de CANACINTRA, Hoteleros y 
Restauranteros.  
Realizar el reporte mensual de las actividades del área. 
Vinculación con empresas para la prestación del servicio social para los estudiantes universitarios. 
Fungir como enlace para la gestión administrativa. 
Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las 
leyes y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

13130 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 
.4  PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración 
2. Contaduría  
3. Finanzas 

ANALISTA AUXILIAR DE 
OFICINA 

ANALISTA 
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13135 DEPARTAMENTO DE COMERCIO PRODUCTIVO             
.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

  13135      DEPARTAMENTO DE COMERCIO PRODUCTIVO 
  .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN      
  .21        IDENTIFICACIÓN 
               PUESTO 
      Jefe de Departamento de Comercio Productivo 
      REPORTA A 
      Coordinador de Planeación de Desarrollo Económico 
      SUPERVISA A 
      Analista 

Secretaria 
  .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
      INTERNA 

Unidad de Administración y Calidad 
Unidad de Desarrollo Social, Humano  y Asuntos Indígenas 
Unidad de la Secretaría del Ayuntamiento 

              Unidad de Servicios Públicos 
              Oficina del Alcalde (Relaciones Públicas y Comunicación Social)                            
      EXTERNA 
      Instituto de la Infraestructura Física, Educativa del Estado (INEFAC) 

Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC)              
               Secretaría de Desarrollo Económico  
      Universidades del Municipio 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados 
con administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 

C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

13130 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN 
.5 COMPETENCIAS LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1Organizaciòn de Grupos 
2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Comunicación Verbal  
 3. Manejo de Paquetería  
 4. Planeación Estratégica  

JEFE DE DEPARTAMENTO 

          ANALISTA           SECRETARIA 
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      Centro de Control de Emergencias de Civac (CCEC) 
      CANACO 
 13135    DEPARTAMENTO DE COMERCIO PRODUCTIVO  
    .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Crear estrategias que permitan promover el incremento en la productividad de los sectores económicos: 
artesanal, industrial y comercial  establecidos en el municipio. 

        FUNCIONES 
       .31          Atender a empresarios y emprendedores interesados en acceder a programas que impulsen 
                     su desarrollo. 

.32          Dirigir los eventos como: Ferias, para promoción de productos y servicios del Municipio. 
        .33          Organizar la Feria del Artesano Campechano 
        .34          Organizar la Feria de la Piñata. 
        .35          Organizar la Feria de Pan  
        .36          Organizar la Feria Regreso a Clases. 

      .37         Elaborar e integrar reporte mensual de actividades del departamento. 
         .38        Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que  las  leyes y 

reglamentos  existentes en el  ámbito de  su competencia le determinen 
13135 DEPARTAMENTO DE COMERCIO PRODUCTIVO 

.4  PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración de Empresas 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

13135 DEPARTAMENTO DE COMERCIO PRODUCTIVO 
.5 COMPETENCIAS LABORALES 

 

 
 

13140 

 
 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 

.1 CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1. Análisis de Solicitudes 
2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Gestión de Créditos 
 3. Manejo de Paquetería 3. Toma de Decisiones 
 4. Planeación Estratégica  

JEFE DE DEPARTAMENTO 
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 13140      DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
          .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN      

       .21          IDENTIFICACIÓN 
                 PUESTO 
                 Jefe de Departamento de Proyectos  
                 REPORTA A 
                 Coordinador de Planeación de Desarrollo Económico 
                 SUPERVISA A 
                 Analista 
                 Auxiliar Administrativo 
                 Auxiliar de Oficina 
    .22        RELACIONES DE COORDINACIÓN 

INTERNA 
Departamento de Vinculación 
Departamento de Ventanilla Única (SITARE) 
Subdirección de Turismo                             
EXTERNA      
Secretaría de Economía  
Consejo Coordinador Empresarial 

13140     DEPARTAMENTO DE PROYECTOS  
.3         OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Coadyuvar en los programas de atracción de inversiones que tenga como propósito la creación de 
empresas generadoras de nuevas fuentes de trabajo, así como el fortalecimiento de las empresas 
existentes en el Municipio. 

         FUNCIONES 
.31   Elaborar programas en coordinación con instancias federales y estatales que impulsen a las micros, 

pequeñas y medianas empresas en el desarrollo de sus actividades económicas. 
.32       Atender a empresarios y emprendedores interesados en acceder a programas que impulsen su desarrollo. 
.33      Colaborar en los proyectos y programas que fomenten  el crecimiento económico y turístico de las 

empresas del municipio.  
.34          Elaborar e integrar reporte mensual de actividades del departamento.     
.35   Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las leyes y 

reglamentos  existentes en el  ámbito de  su competencia le determinen.  
    13140      DEPARTAMENTO DE PROYECTOS  

   .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración de Empresas 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 

   ANALISTA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR DE 
OFICINA 
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       13140     DEPARTAMENTO DE PROYECTOS  

    .5        COMPETENCIAS  LABORALES 
 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1. Análisis de Solicitudes 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Gestión de Créditos 

 3. Manejo de Paquetería 3. Toma de Decisiones 

 4.Planeación Estratégica  

     13190      SUBDIRECCIÓN DE TURISMO 
       .1           CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
  131900    OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE   TURISMO 

   .1           CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 
C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 

y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

 
 

SUBDIRECTOR 

 
SECRETARIAS 

DEPARTAMENTO DE 
CULTURA TURÍSTICA 

DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN 

 
 

SUBDIRECTOR 

 
COORDINADOR DE 

TURISMO 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
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  131900    OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE   TURISMO 
     .2         IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN                  
     .21       IDENTIFICACIÓN 

PUESTO 
                 Subdirector  de Turismo  

REPORTA A 
  Director de Desarrollo Económico, Turismo y Competitividad 
                     SUPERVISA A 
                     Coordinador de Turismo 
 Jefe de Departamento de Cultura Turística 
                     Jefe de Departamento de Promoción y Difusión 
                     Secretarias (2) 

Auxiliar administrativo  
.22       RELACIONES DE COORDINACIÓN 

INTERNAS 
Secretaría del Ayuntamiento 
Oficina del Alcalde 
Unidad de Cultura 
DIF Municipal 
Cronista de la Ciudad   
EXTERNAS 
Secretaría de Turismo 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche 
Instituto nacional de Antropología e Historia. 

 131900          OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE TURISMO 
        .3            OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
                     Promover al Municipio de Campeche y posicionarlo como destino turístico a nivel nacional e internacional.      
                     FUNCIONES 
      .31    Atender y apoyar al Titular en el planteamiento estratégico de  proyectos  turísticos para el  municipio. 

 .32           Promover la participación en congresos, ferias,  exposiciones   y  actividades de  promoción  
                turística.  

      .33           Participar en los eventos, ferias, exposiciones y actividades de promoción    turística. 
      .34          Difundir  información de atractivos turísticos. 
      .35          Proponer y supervisar el diseño de los programas que lleve a cabo la Subdirección 
      .36          Dar seguimiento al programa de Niños Custodios.  
      .37          Resguardar el buen uso del museo de la Ciudad “Baluarte de San Carlos”. 
      .38          Supervisar y dar seguimiento al Observatorio Turístico. 
      .39          Supervisar al personal que da atención en los módulos de información turística. 

.310         Realizar todas las actividades  que  sus  superiores  jerárquicos  le  asignen;  así como   las   
               que  las  leyes  y  reglamentos  existentes  en el  ámbito de  su competencia le determinen.  

 
COORDINADORA DE TURISMO 

 
SECRETARIAS 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
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    131900       OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE   TURISMO 
   .4            PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
 

C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

131900   OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE  TURISMO 
           .5         COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECÍFICAS 

1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1.Organizaciòn de Grupos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Comunicación Verbal  

 3. Manejo de Paquetería  

 4. Planeación Estratégica  
  13240     COORDINACIÓN DE TURISMO 

                .1          CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  132400   OFICINA DEL COORDINADOR DE TURISMO 
      .1          CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración 
2. Turismo 
3. Relaciones Públicas 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con administración 
de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio 
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 

COORDINADOR 

 
COORDINADOR 

 
AUXILIARES DE OFICINA 
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  132400     OFICINA DEL COORDINADOR DE TURISMO 
      .2         IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN                  

        .21       IDENTIFICACIÓN 
 PUESTO 

                 Coordinador de Turismo  
                 REPORTA A 

     Subdirector de Turismo 
                 SUPERVISA A 
                 Jefe de Departamento de Cultura Turística 
                 Jefe de Departamento de Promoción y Difusión  
                 Auxiliares de Oficina 
     .22       RELACIONES DE COORDINACIÓN 
                 INTERNAS 
                 Unidad de  Administración y Calidad 

     EXTERNAS 
              Secretaría de Turismo 
              Cámara y Asociaciones de Turismo 
              Hoteles, Restaurantes, Agencias de Viajes. 
              Escuelas 

132400      OFICINA DEL COORDINADOR DE TURISMO 
    .3  OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Fortalecer el Desarrollo Turístico del Municipio a través de programas y proyectos que fomenten  la 
inversión y mejoramiento en los servicios y la infraestructura turística.        
 
FUNCIONES 

 .31      Acordar con dependencias públicas y privadas la realización de programas y acciones  para el  desarrollo 
turístico del Municipio. 

 .32         Crear herramientas de trabajo para la elaboración de programas de desarrollo turísticos. 
   .33     Establecer mecanismos de apoyo a las empresas turísticas para mejorar la calidad de sus          servicios 

a través de certificados de calidad y competitividad. 
 .34       Coordinar con la Unidad de Desarrollo y Planeación Urbana, lineamientos para la implementación         de 

señalética turística, que facilite el acceso de los turistas a las zonas y centros turísticos del Municipio. 
   .35     Impartir capacitación de la cultura turística a prestadores de servicios, anfitriones turísticos, a  servicio 

social y prácticas, desarrollo de programas y talleres de sensibilidad. 
   .36         Elaborar el informe mensual  del área. 

 .37       Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las  que las leyes 
y reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

 132400    OFICINA DEL COORDINADOR DE TURISMO 
     .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración 
2. Turismo 

DEPARTAMENTO DE 
CULTURA TURÍSTICA 

 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
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3. Humanidades 
A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados 

con administración de entidades públicas 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

 132400     OFICINA DEL COORDINADOR DE TURISMO 
         .5           COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1.Trabajo en Equipo 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Comunicación Verbal 

 3. Manejo de Paquetería  
 4. Planeación Estratégica  

         
  13245      DEPARTAMENTO DE  CULTURA TURÍSTICA 

                  .1          CARTA DE ORGANIZACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  13245      DEPARTAMENTO DE CULTURA TURÍSTICA 
     .2         IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
     .21       IDENTIFICACIÓN 
                 PUESTO 
                 Jefe de Departamento de Cultura Turística  
                 REPORTA A 
                 Subdirector de Turismo 
                 SUPERVISA A 
                 Secretarias 
                 Analista 
                 Auxiliares 
                 Conserjes  
                 Veladores 
                 Promotores Turísticos 
                 Chofer 
                 Auxiliares de Oficina 
                 Mensajero    
.22             RELACIONES DE COORDINACIÓN 
                  INTERNA 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE CULTURA TURÍSTICA 

CONSERJES 

SECRETARIA 

ANALISTA AUXILIARES  VELADORES  PROMOTORES 
TURÍSTICOS 

MENSAJERO 

CHOFER 

AUXILIAR DE 
OFICINA 
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        Oficina del Alcalde 
                  Unidad Administrativa de Desarrollo Social, Humano y Asuntos Indígenas 
                  Unidad Administrativa de Cultura 
                  Unidad de Administración y Calidad  
                  EXTERNA 
                  Secretaría de Turismo 
                  Secretaría de Cultura 
                  Instituto Nacional de Antropología e Historia de Campeche 
                  Secretaría de Educación 
                  Empresas Privadas                

  13245      DEPARTAMENTO DE CULTURA TURÍSTICA       
    .3           OBJETIVO  Y  FUNCIONES  
                  OBJETIVO 

Fomentar una cultura turística en la comunidad educativa, sociedad civil organizada y prestadora de 
servicios turísticos que coadyuven en la difusión y valoración de los atractivos y servicios que ofrece el 
Municipio a los visitantes.   
FUNCIONES  

.31         Fomentar   mediante actividades de cultura turística   la  concientización  en los estudiantes de     nivel 
primaria sobre la valoración y difusión del patrimonio histórico.  

      .32          Proponer convenios de colaboración con el sector académico para la creación de Programas de 
conciencia turística.        

      .33     Promover cursos, talleres y diplomados dirigidos a los prestadores de servicios turísticos con la finalidad 
de certificar la calidad de su profesionalización. 

      .34         Promover entre los empresarios la inscripción  al Registro Nacional de Turismo con la finalidad de 
obtener beneficios de capacitación.   

      .35        Realizar el informe mensual de actividades del departamento. 
      .36   Administrar el Baluarte de San Carlos, llevando el control de solicitudes de préstamo del recinto, 

mantenimiento del mismo; así como el número de visitantes que acuden a él.  
   .37      Verificar y cumplir con el reglamento del INAH. 

 .38        Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le asignen;  así como las que las leyes y 
reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

13245        DEPARTAMENTO DE CULTURA TURÍSTICA 
  .4           PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados 
con administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

 13245        DEPARTAMENTO DE CULTURA TURÍSTICA 
    .5            COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Turismo 
  2. Mercadotecnia 
  3. Relaciones Públicas 
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1. Administración Pública Municipal 1. Control y Evaluación 1. Supervisión y Evaluación de 
Resultados 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Toma de Decisiones 
 3. Manejo de Paquetería  
 4. Planeación Estratégica  

 13250       DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN  Y DIFUSIÓN              
    .1           CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  13250      DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
      .2         IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN                  

        .21       IDENTIFICACIÓN 
PUESTO 

                 Jefe de Departamento de Promoción y Difusión  
                 REPORTA A 

    Coordinador de Turismo 
             SUPERVISA A 

Analistas (2) 
Auxiliar de Oficina 
Auxiliares (2) 
Capturista 
Promotores Turísticos (2) 

  .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
INTERNAS 
Unidad Administrativa de Cultura 
Oficina del Alcalde (Relaciones Públicas)  
Unidad de Administración y Calidad 
Unidad de Servicios Públicos 
EXTERNAS 
Secretaría de Cultura 
Secretaría de Turismo 
Secretaría de Educación  
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Relaciones Públicas del Gobierno del Estado 
Iniciativa Privada del Sector Turístico: Hoteles, Restaurantes y  
Agencias de Viaje 
 

  13250      DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
      .3   OBJETIVO Y FUNCIONES 

OBJETIVO 
Promover, difundir y diseñar  acciones de promoción turística del Municipio, a nivel Local,     Estatal, 
Nacional e Internacional  

 
CAPTURISTA 

 
JEFE DE           

DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN Y 

DIFUSIÓN 

 
AUXILIAR DE 

OFICINA 
 

AUXILIARES 

 
ANALISTA 

 
PROMOTORES 

TURÍSTICOS 
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FUNCIONES 
     .31       Fortalecer con acciones de difusión a las empresas del ramo turístico.  

   .32       Diseñar   el     material   de    promoción,    estableciendo    mecanismos  de   distribución  para su 
correcto aprovechamiento. 

   .33   Establecer campañas de promoción permanentes.  
                   .34 Crear alianzas con el sector turístico, para la realización de acciones en conjunto que mejores la 

promoción de la oferta turística del Municipio.  
     .35       Elaborar el informe mensual del departamento.  

                  .36      Realizar todas las actividades  que sus superiores jerárquicos le  asignen;  así como las que las leyes y 
reglamentos  existentes en el ámbito de su competencia le determinen.  

  13250      DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
       .4        PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura en: 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración 
2. Turismo 
3. Marketing 
4. Ciencias de la Comunicación 
5. Relaciones Públicas 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, siempre 
y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones  

   13250    DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
      .5        COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Organizaciòn de Grupos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Comunicación Verbal  
 3. Manejo de Paquetería  
 4. Planeación Estratégica  
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ANEXO III 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.  
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 14002      INTRODUCCIÓN 
El presente manual, es un documento normativo, y describe las funciones generales y específicas de cada 
Unidad Administrativa que la integra, su base jurídica, estructura orgánica, objetivos y funciones, perfil y 
características del puesto, así como sus competencias laborales, con el propósito de propiciar orden, 
cumplimiento, celeridad de trámites y mejor atención y participación ciudadana. 
Sea pues, una guía en el desarrollo del procedimiento administrativo de la Unidad en concreto; el cual deberá 
ser actualizado en forma permanente, así como de conformidad con los cambios que se den en las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes.  

  
           14003    MARCO JURÍDICO    

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 115,  fracción II. 
2. Constitución Política del Estado de Campeche. Artículo 102, fracción I. 
3. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. Artículo 59. 

  4.        Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
5.     Ley de Asociaciones Religiosas. 
6.     Ley de Protección Civil para el Estado de Campeche. 
7.     Bando Municipal de Campeche. Artículos 58, Apartado A, Fracción XIV y,  106,107, 108. 
8.     Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche. Artículos 13,   

    Fracción X, 16 Apartado A, Fracción XIV y, 38. 
  9. Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

              10. Reglamento del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de  
 Campeche. 
              11.       Reglamento de las Juntas Vecinales del Municipio de Campeche. 
.          14004     PRINCIPIOS DEL MANUAL. 

- En función de los objetivos y la naturaleza de sus actividades, el Titular delegará la autoridad 
en los distintos niveles de mando para que cada Subdirector, Coordinador ó Jefe asuma la 
responsabilidad en el área de su competencia a efecto de tomar decisiones en los 
procedimientos y cumplir las funciones que le sean asignadas. 

- Se establece que cada Subdirector, Coordinador  ó  Jefe debe tener asignadas sus 
responsabilidades en forma clara y  precisa, para mantener  líneas definidas y recíprocas de 
comunicación en todos los niveles. La responsabilidad otorgada a cada área deberá tener la 
autoridad suficiente para direccionar los resultados de sus acciones, hacia el personal 
inmediato inferior. 

-   Toda área tendrá  definidos sus objetivos y  políticas como guías de acción para dirigir y motivar 
al personal para ejecutar las acciones de acuerdo a los planes, programas y/o proyectos. 

-    Al existir cambios en las funciones o responsabilidades del personal en el área, este deberá 
darse a conocer a todos los involucrados en ellas. 

 14005     OBJETIVO 
- Vincular las actividades encaminadas a atender la política interior  del Municipio, así como las 

propicias para  a conservar  buenas relaciones con la Ciudadanía, Organizaciones Sociales 
y Autoridades Municipales o de cualquier otro orden de Gobierno dentro del marco legal 
vigente. 

 Lograr la participación organizada y corresponsable de la ciudadanía en torno a la 
administración y gestión de este H. Ayuntamiento. 

 Gestionar a los habitantes de las colonias populares, unidades habitacionales y 
fraccionamientos sus peticiones de necesidades políticas, sociales y servicios para 
encaminarlas a una buena solución. 

   Promover la armonía entre las organizaciones, por medio del diálogo entre estos, a modo de 
evitar conflictos y conservar la tranquilidad del Municipio. 

 Coordinar y supervisar  con antelación los eventos administrativos, culturales y sociales que 
lleve a cabo el H. Ayuntamiento, a fin de verificar y controlar el desempeño de los mismos. 

                          MISIÓN    
Coordinar y orientar  la participación ciudadana, privilegiando el bienestar de  los habitantes del 
Municipio. 

                          VISIÓN 
   Consolidar la participación ciudadana, con  valores de honestidad y responsabilidad entre la 

Administración Pública Municipal y los habitantes del Municipio. 
              14006  ATRIBUCIONES 
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ARTÍCULO 38.- Es la Unidad Administrativa encargada de propiciar un  diálogo Propositivo y 
de acción positiva entre la Administración Pública Municipal y la sociedad civil con la finalidad 
de lograr la inclusión de propuestas ciudadanas en las políticas públicas municipales, además 
de captar y encauzar las peticiones de la población que habita en la jurisdicción del Municipio,  
para  lo cual cuenta con las atribuciones siguientes: 

I. Integrar un sistema de información que permita captar las propuestas y los proyectos que la 
sociedad ya sea de forma individual u organizada le planteen a la Administración Pública 
Municipal; 

II. Implementar mecanismos que permitan interactuar corresponsablemente a la Administración 
Pública Municipal con la sociedad civil a efecto de elaborar políticas públicas municipales de 
impacto en la jurisdicción; 

III. Dar la pronta atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas ante las instancias 
competentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

IV. Fomentar la participación social mediante la concertación de intereses, esfuerzos y voluntades 
para llegar al desarrollo integral de las comunidades urbanas y rurales; 

V. Propiciar mecanismos de diálogo, conciliación y mediación, en las problemáticas que afecten 
a instituciones y organizaciones sociales y civiles, cuando no corresponda la atención directa 
de alguna otra Unidad Administrativa y que por las características de los temas planteados 
pueda incidir en la armonía de la comunidad; 

VI. Promover la colaboración de los vecinos de los centros poblacionales urbanos y rurales en la 
realización de obras y en la prestación de los servicios públicos municipales; 

VII. Promover la participación ciudadana para la generación de políticas públicas o proyectos que 
mejoren la recaudación de las contribuciones municipales que integran la Hacienda Pública 
Municipal; 

VIII. Promover la participación ciudadana en la generación de políticas públicas o proyectos para 
la eficiencia y eficacia del gasto público municipal; 

IX. Generar las condiciones de gobernabilidad municipal, específicamente en la educación de la 
ciudadanía en referencia a la cultura cívica municipal; 

X. Promover la participación ciudadana en las etapas ejecución, evaluación y decisión de las 
políticas públicas municipales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XI. Promover la participación ciudadana en la generación específica de políticas públicas y 
proyectos relacionados con la transparencia, rendición de cuentas y derechos humanos que 
sean competencia de la Administración Pública Municipal; 

XII. Formular los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y demás instrumentos legales o 
administrativos que regulen la participación ciudadana en nuestro Municipio; 

XIII. Coordinar acciones de consulta popular dentro de la jurisdicción municipal de conformidad con 
la legislación vigente; 

XIV. Desarrollar un sistema de información y difusión permanente de las actividades realizadas por 
la Administración Pública Municipal en coordinación con las unidades administrativas que 
corresponda;  

XV. Establecer relaciones de acercamiento con la ciudadanía, las organizaciones civiles y/o la 
sociedad organizada para el seguimiento oportuno a sus actividades, así como la atención 
estratégica de sus necesidades dentro del marco de atribuciones de la Administración Pública 
Municipal; 

XVI. Vigilar la adecuada integración de los órganos de participación ciudadana que establece la 
legislación municipal; y  

XVII. Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento; 
y demás normatividad aplicable. 
 

     
 
 
 
 
14010   UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN  CIUDADANA.  
        .1      CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 TITULAR DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CONSEJO 
CONSULTIVO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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   14100   OFICINA DEL TITULAR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN  
          CIUDADANA.  
             1 .  CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
              14100      OFICINA DEL TITULAR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.   
    .2  IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
    .21 IDENTIFICACIÓN 
  PUESTO: 
  Titular de Atención y Participación Ciudadana.  
 REPORTA A: 
 Presidente Municipal 
 SUPERVISA A: 
 Consejo Consultivo 
 Subdirector de Participación Ciudadana  
 Subdirector de Atención Ciudadana  
    .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 INTERNAS: 
 Con las demás dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
 EXTERNAS: 
 Secretaría de Gobierno del Estado. 
 Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad.   

TITULAR DE ATENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

CONSEJO CONSULTIVO DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

SUBDIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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 Procuraduría General de Justicia del Estado 
 Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
 Instituto de Información, Estadística, Geografía y Catastral del Estado de  
 Campeche. 
 Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda (CODESVI). 
 Consejo Estatal de Protección Civil. 
 Zona Militar 
 Zona Naval 
 Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C-4) de Campeche. 
        14100      OFICINA DEL TITULAR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN  
               CIUDADANA.  
    .3 OBJETIVO Y FUNCIONES 
  OBJETIVO 

Garantizar la Atención y Participación Ciudadana con capacidad de conducción y 
coordinación para la seguridad integral y  confianza de los campechanos. 

   FUNCIONES 
.31 Integrar un sistema de información que permita captar las propuestas y los proyectos que 

la sociedad ya sea de forma individual u organizada le planteen a la Administración Pública 
Municipal. 

.32  Implementar mecanismos que permitan interactuar corresponsablemente a la 
Administración Pública Municipal con la sociedad civil a efecto de elaborar políticas públicas 
municipales de impacto en la jurisdicción. 

.33 Dar la pronta atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas ante las instancias 
competentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

.34  Fomentar la participación social mediante la concertación de intereses, esfuerzos y 
voluntades para llegar al desarrollo integral de las comunidades urbanas y rurales. 

.35   Propiciar mecanismos de diálogo, conciliación y mediación, en las problemáticas que 
afecten a instituciones y organizaciones sociales y civiles, cuando no corresponda la 
atención directa de alguna otra Unidad Administrativa y que por las características de los 
temas planteados pueda incidir en la armonía de la comunidad. 

.36  Promover la colaboración de los vecinos de los centros poblacionales urbanos y rurales en 
la realización de obras y en la prestación de los servicios públicos municipales. 

.37  Promover la participación ciudadana para la generación de políticas públicas o proyectos 
que mejoren la recaudación de las contribuciones municipales que integran la Hacienda 
Pública Municipal. 

.38  Promover la participación ciudadana en la generación de políticas públicas o proyectos para 
la eficiencia y eficacia del gasto público municipal.  

.39    Generar las condiciones de gobernabilidad municipal, específicamente en la educación de 
la ciudadanía en referencia a la cultura cívica municipal.  

             .310    Promover la participación ciudadana en las etapas ejecución, evaluación y decisión de las 
políticas públicas municipales, de conformidad con la normatividad aplicable. 

  .311   Promover la participación ciudadana en la generación específica de políticas públicas y 
proyectos relacionados con la transparencia, rendición de cuentas y derechos humanos 
que sean competencia de la Administración Pública Municipal. 

     .312  Formular los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y demás instrumentos legales 
o administrativos que regulen la participación ciudadana en nuestro Municipio. 

  .313   Coordinar acciones de consulta popular dentro de la jurisdicción municipal de conformidad 
con la legislación vigente. 

.314    Desarrollar un sistema de información y difusión permanente de las actividades realizadas 
por la Administración Pública Municipal en coordinación con las unidades administrativas 
que corresponda.  

 .315   Establecer relaciones de acercamiento con la ciudadanía, las organizaciones civiles y/o la 
sociedad organizada para el seguimiento oportuno a sus actividades, así como la atención 
estratégica de sus necesidades dentro del marco de atribuciones de la Administración 
Pública Municipal. 

.316    Vigilar la adecuada integración de los órganos de participación ciudadana que establece la 
legislación municipal; y  

.317    Las demás que le encomienden el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este 
Reglamento; y demás normatividad aplicable. 
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             14100       OFICINA DEL TITULAR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
                  .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura o Post grado 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Derecho 

2. Administración de Empresas 

3. Administración Pública 

4. Relaciones Públicas 

A.4.2 Estudios de post grado en: A. Administración 

B. Administración Pública 

C. Planeación 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4 Sociabilidad 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

 
            14100       OFICINA DEL TITULAR DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN  
                    CIUDADANA.  

       .5        COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Administración de Proyectos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.  Diseño de Programas de 
Trabajo 

 3. Liderazgo 3.Negociación y manejo de 
conflictos 

  4. Control de Gestión 
 
  
 
     14060           SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
                .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 

 
SUBDIRECTOR DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
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             14600     OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
                   .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
           
 
 
 
 
 14600      OFICINA DELSUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
        .2      IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
                .21       IDENTIFICACIÓN 
       PUESTO: 
       Subdirector de Participación Ciudadana. 
       REPORTA A: 

 
COORDINACIÓN 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
DEPARTAMENTO 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
COORDINADOR 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
JEFE DE  

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
 

SUBDIRECTOR 
 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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       Titular de Atención y Participación Ciudadana. 
      SUPERVISA A: 
      Coordinador de Participación Ciudadana 
      Jefe de Departamento de Participación Ciudadana  
      Jefe de Departamento Administrativo 
               .22      RELACIONES DE COORDINACIÓN 
      INTERNAS: 
      Con las demás dependencias y entidades que conforman el H. Ayuntamiento. 
      EXTERNAS: 
      Secretaría de Gobierno del Estado 
      Procuraduría General de Justicia del Estado 
      Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad 
      Dirección  de Gestoría Institucional del Gobierno del Estado 
      Consejo Estatal de Protección Civil 
      Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda (CODESVI) 
               14600           OFICINA DELSUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
             .3      OBJETIVO Y FUNCIONES 
                    OBJETIVO 

  Vigilar y evaluar los trabajos de investigación política y social, promoviendo entre los ciudadanos 
la participación conjunta para que exista una corresponsabilidad en las actividades realizadas, 
así como planear y programar el desempeño de las labores encomendadas a las áreas que 
integren la subdirección. 

      FUNCIONES  
      .31 Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a 

las áreas que integran la subdirección. 
      .32 Dar atención general a los Comités vecinales en el trámite de servicios  al H. Ayuntamiento de 

Campeche. 
      .33  Vigilar y supervisar los trabajos de investigación política y social para detectar las acciones y   

demandas de los Comités vecinales. 
      .34 Vigilar y supervisar el levantamiento de las demandas ciudadanas en los fraccionamientos, 

colonias y barrios. 
      .35 Acordar con el Titular la resolución de los asuntos que se tramiten en el área de su competencia. 
      .36   Las demás que señale el Titular y otras leyes y reglamentos existentes en el ámbito de su 

competencia. 
 14600 OFICINA DELSUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA   
              .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Contador Público  

2. Administración de Empresas 

3. Administración Pública 

4. Finanzas 

5.Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  
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B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 

B.5 Facilidad de palabra 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con discapacidad, siempre y 
cuando ésta no interfiera con el cumplimiento óptimo de sus funciones 

  
        14600      OFICINA DELSUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

.5  COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Administración de Proyectos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.  Diseño de Programas de 
Trabajo 

 3. Liderazgo 3.- Organización 

  4. Supervisión 

14065     COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
                .1       CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       14065  COORDINACIÓN DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
   .2 IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
           .21 IDENTIFICACIÓN 
 PUESTO: 
 Coordinador de Participación Ciudadana 
 REPORTA A: 
 Subdirector de Participación Ciudadana 
 SUPERVISA A: 
 Jefe de Departamento de Participación Ciudadana 
          .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 INTERNAS: 
 Oficina del Alcalde 
 Secretaría del Ayuntamiento 
 Obras Públicas 
 Servicios Públicos 
 Desarrollo y Planeación Urbana 
 Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 SMAPAC 
 Protección Civil 
 Unidad de Administración y Calidad 
 EXTERNAS: 
 Con los Ciudadanos del Municipio de Campeche. 

 
COORDINACIÓN DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
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             14065  COORDINACIÓN DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
          .3        OBJETIVO Y FUNCIONES  

 OBJETIVO 
Fortalecer y consolidar la participación ciudadana e institucional en la instrumentación de 
políticas públicas,  facilitando y fomentando el diálogo permanente  entre los ciudadanos, 
mediante actividades que difundan valores de honestidad y corresponsabilidad ciudadana. 
FUNCIONES  

          .31 Integrar un sistema de información que permita captar las propuestas y los proyectos que 
la sociedad le plantee a la Administración Pública Municipal. 

              .32 Implementar mecanismos que permitan interactuar corresponsablemente a la 
Administración Pública Municipal con la sociedad civil. 

                   .33 Fomentar la participación activa de los habitantes del Municipio en las actividades 
desarrolladas por el Ayuntamiento. 

                  .34 Promover la colaboración de los vecinos en la prestación de los servicios públicos y la 
realización de obras. 

                  .35 Promover la participación ciudadana para la generación de políticas públicas o proyectos 
de impacto social.  (Gasto público municipal y recaudación). 

                 .36 Generar la participación ciudadana en materia de cultura cívica. 
                 .37 Promover la participación ciudadana en materias relacionadas con la transparencia, 

rendición de cuentas y derechos humanos. 
                 .38 Coordinar acciones de consulta popular. 
                 .39 Establecer relaciones con las organizaciones de la Sociedad Civil organizada. 
               .310 Renovar y reestructurar la representatividad de los Comités Vecinales de Participación 

Ciudadana. 
               .311 Coordinar la integración del Comité Vecinal para organizar a la comunidad y trabajar en el 

progreso y bienestar común de los ciudadanos de los Barrios, Colonias ó Fraccionamientos 
en el que habitan. 

     .312 Rendir un informe semanal y mensual al Titular de la Unidad Administrativa en relación a 
las actividades realizadas. 

      .313 Las demás que le designe el Titular, Subdirector así como otras leyes y   
  reglamentos existentes. 
              14065  COORDINACIÓN DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
                   .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO. 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 20 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 

2. Administración de Empresas 

3. Contador Público 

4. Finanzas 

5. Psicología 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 
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C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con discapacidad, siempre y 
cuando éstas no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus funciones 

                14065 COORDINACIÓN DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
            .5    COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Comunicación Verbal y 
Escrita 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.Administración de personal 

 3. Liderazgo 3.-Administración de Recursos 
Materiales. 

 4. Planeación Estratégica  

 5. Manejo de Paquetería  
   14070   DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

                 .1        CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
  
 
   14070 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  
         .2         IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
        .21   IDENTIFICACIÓN 
       PUESTO: 
      Jefe de Departamento 
      REPORTA A: 
      Subdirector de Participación Ciudadana 
      SUPERVISA A: 
      No Aplica 
             .22      RELACIONES DE COORDINACIÓN 
      INTERNAS:  
      Oficina del Alcalde 
      Secretaría del Ayuntamiento 
      Contraloría Interna 
      Tesorería 
      Secretaría Técnica 
      Unidad de Administración y Calidad 
      EXTERNAS: 
      Con los Ciudadanos del Municipio de Campeche. 
                  14070         DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
             .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
            OBJETIVO  

Administrar los recursos humanos y materiales; así como atender, vigilar y orientar sobre las 
demandas y requerimientos del personal de la Unidad Administrativa. 

            FUNCIONES 
.31     Administrar los recursos humanos y materiales de la Unidad Administrativa. 

  .32     Elaborar  y tramitar las requisiciones de materiales necesarios para el adecuado funcionamiento 
de la Unidad.  

             .33     Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos                        
            administrativos a su cargo. 

             .34    Vigilar se cumplan las Leyes y Reglamentos en materia de recursos humanos, transparencia y 
rendición de cuentas, así como mantener actualizado el padrón de empleados de  la Unidad. 

.35     Vigilar el buen uso y utilidad del mobiliario bajo resguardo de la Unidad Administrativa. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
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.36       Llevar el control de incidencias del personal de la Unidad 

.37       Formular los proyectos de Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás  instrumentos 
legales o administrativos que regulen la Participación Ciudadana. 

.38     Rendir un informe semanal y mensual al Titular de la Unidad Administrativa con relación a las 
actividades realizadas. 

              .39 Otras funciones que designe el Titular y Subdirector, así como otras leyes y  
Reglamentos existentes. 

           
         14070 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
                           .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 20 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 

2. Administración de Empresas 

3. Contador Público 

4. Finanzas 

5. Psicología 

6. Ingeniero Industrial 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados 
con administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones 

               
 
 
 14070 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

        .5        COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Comunicación Verbal y 
Escrita. 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Administración de Personal. 

 3. Liderazgo 3. Administración de Recursos 
Materiales. 
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 4. Planeación Estratégica  

 5. Manejo de Paquetería  
      14075 SUBDIRECIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
                       .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
             
   14075 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
                  .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
      
 
 14075 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
 .2  IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 .21 IDENTIFICACIÓN 
  PUESTO: 
  Subdirector de Atención Ciudadana  
 REPORTA A: 
 Titular de Atención y Participación Ciudadana. 
 SUPERVISA A: 
 Coordinador de Atención Ciudadana y Jefe de Departamento de Gestión  
 Territorial. 
 .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 INTERNAS 
 Oficina del Alcalde 
 Secretaría del H. Ayuntamiento 
 Secretaría Técnica 
 Tesorería 
 Obras Públicas 
 Servicios Públicos 
 Desarrollo Urbano 
 Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 SMAPAC 
 Cultura 
 Protección Civil 
 EXTERNAS: 
 Secretaría de Gobierno 

 
SUBDIRECTOR 

COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN 
CIUDADANA 

DEPARTAMENTO 
DE 

GESTIÓN 
TERRITORIAL 

 

SUBDIRECTOR 
DE ATENCIÓN CIUDADANA 

COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN 

CIUDADANA DEPARTAMENTO 
DE 

GESTIÓN TERRITORIAL 
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 Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad 
 Fiscalía General del Estado 
 Secretaría de Protección Civil. 
         14075 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
    .3  OBJETIVO Y FUNCIONES  
 OBJETIVO 
 Coordinar y supervisar el conjunto de acciones promovidas y organizadas por la autoridad 

municipal para guardar el orden, la credibilidad y la confianza en los actos de la vía pública 
y particular  

 FUNCIONES 
    .31 Atender las necesidades políticas, económicas  y de seguridad de la comunidad, 

buscando la armonía entre las organizaciones públicas y evitar conflictos. 
    .32 Integrar una red para recopilar información que le permitan captar las demandas de la 

población relacionadas con la organización pública municipal. 
    .33 Realizar los trabajos de investigación política, económica, social y de seguridad para 

generar la credibilidad y la confianza en la vía pública y particulares en el ámbito municipal. 
    .34 Diseñar y coadyuvar en los dispositivos de seguridad de las instalaciones que conforman 

el Ayuntamiento de Campeche en busca de salvaguardar la integridad física de los 
empleados y de sus bienes. 

    .35 Conciliar y solucionar los conflictos que se deriven de la delimitación ó invasión de 
terrenos propiedad del Fundo Legal ó particular cuando la autoridad competente lo 
solicite.   

    .36 Las demás que le señale el Director y otras leyes y reglamentos existentes en el ámbito 
de su competencia. 

 14075  OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
               .4            PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 

2. Administración de Empresas 

3. Contador Público 

4. Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4 Sociabilidad 

B.5 Discreción 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

               14075 OFICINA DEL SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 
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          .5        COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Administración de Proyectos 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.  Diseño de Programas de Trabajo 

 3. Liderazgo 3.  Organización 

 4. Planeación Estratégica 4.  Supervisión 

 5. Manejo de Paquetería 5.  Informática 

 
14080        COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

                  .1       CARTA DE ORGANIZACIÓN 
  
 
 
 
    
      
     14080   COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA  
        .2  IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
                .21   IDENTIFICACIÓN 
   PUESTO: 
   Coordinador de Atención Ciudadana 
   REPORTA A: 
   Subdirector de Atención Ciudadana 
   SUPERVISA A: 
   Personal operativo de Atención Ciudadana. 
     .22   RELACIONES DE COORDINACIÓN 
   INTERNAS: 
   Con las demás dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
    EXTERNAS: 
    Secretaría de Gobierno 
    Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad 
    Fiscalía General del Estado 
    Secretaría de Protección Civil. 
 14080         COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
        .3    OBJETIVO Y FUNCIONES 
                  OBJETIVO 

Fortalecer y consolidar la participación ciudadana e institucional en la instrumentación de políticas 
públicas, así como facilitar y fomentar el diálogo permanente entre los ciudadanos, mediante 
actividades que difundan valores de honestidad y corresponsabilidad ciudadana. . 

   FUNCIONES  
      .31   Atender las necesidades políticas y sociales de los habitantes del  Municipio. 
      .32   Propiciar mecanismos de diálogo, conciliación y mediación con la  Sociedad Civil. 
      .33    Generar las condiciones de Gobernabilidad municipal. 
      .34   Integrar una red de información que le permitan captar las demandas de la población,  

relacionadas con la Administración Pública Municipal. 
      .35   Realizar los trabajos de monitoreo en los barrios tradicionales, colonias y fraccionamientos de la 

zona urbana de nuestro Municipio. 
      .36   Coordinar el programa Integral de Servicios Públicos en los barrios tradicionales, colonias y 

fraccionamientos del Municipio. 
      .37   Rendir un informe semanal y mensual al Titular de la Unidad Administrativa con relación a las 

actividades realizadas. 
      .38   Las demás que le señale el Titular, y Subdirector así como otras leyes   y reglamentos existentes 

en el ámbito de su competencia. 
           14080       COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

COORDINADOR DE 
ATENCIÓN 

CIUDADANA 
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     .4           PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 

2. Administración de Empresas 

3. Contador Público 

4. Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

  14080  COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
         .5   COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Orientación 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.  Diseño de Programas de Trabajo 

 3. Liderazgo 3.- Concertación 

 4.Planeación Estratégica 4. Informática 

 5. Manejo de Paquetería  
              14085   DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
                    .1   CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
             
 14085 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
          .2       IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN  
        .21       IDENTIFICACIÓN 

       PUESTO: 
      Jefe de Departamento 
      REPORTA A: 
      Subdirector de Atención Ciudadana 
      SUPERVISA A: 

 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
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      Personal operativo del departamento 
       .22       RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 INTERNAS:  

      Con las demás dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
      EXTERNAS: 
      Secretaría de Gobierno 
      Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad 
      Fiscalía General del Estado  
      Secretaría de Protección Civil 

            14085 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL  
       .3  OBJETIVO Y FUNCIONES 
     OBJETIVO  

Garantizar  la atención de los ciudadanos en sus requerimientos sobre gestión  en servicios públicos 
canalizando a las instancias correspondientes, además de realizar acciones de supervisión y control 
en las colonias en materia de los mismos servicios públicos. 

     FUNCIONES 
.31  Dar atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas ante las instancias competentes. 
.32  Captar y encauzar las solicitudes de gestión de los habitantes del Municipio de  

                            Campeche. 
 .33   Apoyar en las giras de trabajo del Presidente Municipal a barrios tradicionales,  

                            Colonias y Fraccionamientos. 
 .34   Elaborar el directorio de Refugios Temporales. (En coordinación con Protección Civil) 
 .35  Realizar el Padrón de Iglesias y Templos del Municipio 
 .36  Llevar a cabo las verificaciones domiciliarias turnadas por la Secretaría del              

                          Ayuntamiento. 
 .37    Desarrollar un sistema de información y difusión permanente de las actividades realizadas  por la     

Administración pública Municipal. 
                 .38    Rendir un informe semanal y mensual al Titular de la Unidad Administrativa con relación a las actividades 

realizadas. 
             .39        Otras funciones que designe el Titular y Subdirector, así como otras leyes y  
              Reglamentos existentes. 
          14085      DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL 
              .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1.Contador Privado 

2.Administración de Empresas 

3. Administración Pública 

4. Finanzas 

5. Lic. en Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados con 
administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 
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C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades diferentes, 
siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento óptimo de sus 
funciones 

             
    14085 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TERRITORIAL  

          .5     COMPETENCIAS  LABORALES 
 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Gestión 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Evaluación 

 3. Liderazgo 3. Concertación 

 
   14090        CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

                    .1        CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
  
 
 
 
    14090   CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
      .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
          .21    IDENTIFICACIÓN 
  PUESTO: 
                               Coordinador del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana            

REPORTA A: 
 Titular de Atención y Participación Ciudadana 
 SUPERVISA A: 
 No aplica 
         .22 RELACIONES DE COORDINACIÓN 
 INTERNAS:  
 Con las demás dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
 EXTERNAS: 
 Secretaría de Gobierno 
 Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad 
 CODESVI 
 Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 
               14090      CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
         .3     OBJETIVO Y FUNCIONES 
        OBJETIVO  

El Consejo Consultivo de Participación Ciudadana será un órgano de consulta, asesoría, opinión, 
gestión, evaluación, promoción, y proposición de medidas y acciones que coadyuven en una mayor 
eficacia y eficiencia en las funciones y servicios que presta el H. Ayuntamiento. 
FUNCIONES 

 .31      Representar al Consejo ante el Ayuntamiento 
 .32      Presidir las juntas o sesiones del Consejo 
 .33      Participar en los trabajos y deliberaciones del Consejo 
 .34      Coordinar y supervisar las funciones y el trabajo de las comisiones del Consejo. 

        .35 Convocar a los miembros del Consejo a las reuniones ordinarias y  extraordinarias que se requieran. 
 .36 Hacer de conocimiento del Ayuntamiento de los acuerdos del Consejo y del resultado de los trabajos 

que realicen. 
 .37 Informar a las autoridades municipales de los resultados de las consultas y asambleas que se 

realicen. 
 .38      Vigilar el cumplimiento de las decisiones del Consejo. 

CONSEJO CONSULTIVO 
 DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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 .39      Presentar el informe anual por escrito de las actividades realizadas por el  Consejo. 
.310      Las demás que le designe el Titular y otras leyes y reglamentos existentes. 

 
14090         CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

                 .4         PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 
 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1.Contador Privado 

2.Administración de Empresas 

3. Relaciones Públicas 

4. Finanzas 

5. Lic. en Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  1 año en funciones o  puestos relacionados 
con administración de entidades públicas 

 
B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 
 
 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones 

            
 
 
    14090      CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

           .5         COMPETENCIAS  LABORALES 
 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Gestión 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Evaluación 

 3. Liderazgo 3. Concertación 
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ANEXO IV 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE  
LA SECRETARÍA TÉCNICA. 
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   18002       INTRODUCCIÓN 
El presente   documento   denominado   Manual   de Organización  de la Secretaría Técnica, es el   resultado 
del esfuerzo administrativo para generar prácticas eficientes de buen gobierno, por lo que representa de 
manera integral la estructura orgánica y funcional. 
La secretaría Técnica, se suma al mejoramiento del proceso administrativo y organizacional el cual permite 

aplicar eficiente y oportunamente las atribuciones y funciones encomendadas así como mostrar las 
interacciones entre cada componente administrativo que lo conforma.  
Así mismo se manifiesta que el valor del presente manual se encuentra relacionado con las adecuaciones 
y actualizaciones que se le vayan haciendo, con el fin de contribuir al desarrollo organizacional que 
suministre la información estructural y funcional óptima de esta unidad administrativa como resultado de la 
evaluación y adecuación de la administración pública municipal. 

            18003      MARCO JURÍDICO 
        .1             Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  Artículo 115,   fracciones I, II y III. 

   .2             Constitución Política del Estado de Campeche.  Artículo 102 fracción I. 
  
.3    Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.                                                          

 
.4    Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Campeche. 

 
.5    Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de   Campeche. 
.6    Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

 
.7  Otros Reglamentos relacionados entre las Diversas Dependencias del Mismo H. Ayuntamiento. 

            18004      PRINCIPIOS DEL MANUAL 
Los Manuales de Organización son documentos administrativos que  exponen con   
detalle la estructura de la organización, señalan sus componentes y la relación que 
existe entre ellos; denotan las cadenas de mando y los grados de autoridad y 
responsabilidad, así como las funciones y actividades de los integrantes de la misma. 
El presente manual incluye los puestos y áreas administrativas que intervienen 
precisando su responsabilidad y participación. 
Este documento, es el que contiene la base de organización administrativa de la  
Secretaría Técnica, que orienta y sustenta la actividad que desarrolla cada uno de sus 
integrantes, y brinda a quienes así lo requieran, la información pertinente sobre el 
quehacer de la misma.           

           18005       OBJETIVO 
Fungir como enlace de la Presidencia Municipal, para asegurar y gestionar la 
adecuada vinculación con el gabinete y organismos de la Administración Pública 
Municipal, así como con las diversas instituciones y organizaciones de la 
sociedad en general; ministrando el sistema de gestión ciudadana bajo criterios 
de calidez y eficiencia en el servicio público. 

                            MISIÓN 
Coordinar los esfuerzos de las diferentes dependencias de la Administración 
Pública Municipal para cumplir, en el ámbito de competencia de la Secretaría 
Técnica, los acuerdos, acciones, programas, asuntos e instrucciones que 
determine el Presidente Municipal. 

                            VISIÓN 
Consolidarse como unidad administrativa que eficiente el vínculo entre  ciudadanía y buen 
gobierno, de manera abierta, cálida, eficaz y transparente.     

           18006       ATRIBUCIONES 
                            ARTÍCULO 44.- La Secretaría Técnica tiene a su cargo: 

I.   Proporcionar asistencia personal al Presidente Municipal; 
II. Administrar el directorio del Presidente Municipal; 

III. Mantener coordinación permanente con la Secretaría Particular del Presidente    Municipal para 
realizar de manera eficiente las tareas que éste le encomiende; 

IV. Mantener informado al titular de la Administración Pública Municipal sobre el avance de gestión 
que lleve cada asunto a su cargo; y 
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V. Las demás atribuciones que el titular de la Administración Pública Municipal le encomiende. 
          
   18010    SECRETARÍA TÉCNICA 
                   .1      CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
    180100  OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 

       .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             180100  OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 
           .2  IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
          .21  IDENTIFICACIÓN                
                            PUESTO: 
                            Secretario Técnico  
                            REPORTA A: 

 Presidente Municipal 
 SUPERVISA A: 
 Subdirector de Seguimiento y Control. 
 Jefe de Departamento de recepción y Análisis. 
 Secretaria 

                   .22    RELACIONES DE COORDINACIÓN 
                            INTERNAS:  
                            Con todas las dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
                            EXTERNAS: 
                            Oficina del Gobernador 
                            H.  Congreso del Estado 
                            INFOCAM 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
B 

 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
B 

 

TITULAR 

SECRETARIA 

 
 SUBDIRECCIÓN  DE 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
 

 DEPARTAMENTO DE 
RECEPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

TITULAR  

SECRETARIA 
 

SUBDIRECCIÓN  DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

DEPARTAMENTO 
DE SEGUIMIENTO 

 
 

DEPARTAMENTO DE 
RECEPCIÓN Y 

ANÁLISIS 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 

CORRESPONDENCIA 
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                            CAPAE 
                            Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones del Estado 
                            Secretaría de Turismo 
 SEMARNATCAM 
 Instituciones Descentralizadas de la Administración Pública Estatal. 

   180100  OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 
                  .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
                             OBJETIVO 

  Asistir al Presidente Municipal con apoyo directo de sus funciones y cumplimiento de sus 
atribuciones. 

      FUNCIONES 
          .31         Asesoría y gestión técnica como apoyo en la Oficina del Alcalde, así como planear, 

coordinar y evaluar el desarrollo de planes y acciones de la Secretaría Técnica, para el 
cumplimiento de objetivos y metas.  

                         .32   Turnar a las diferentes Unidades Administrativas, los asuntos que le indique el 
Presidente Municipal y darle el seguimiento correspondiente.  

         .33 Concentrar los diversos informes de actividades generados por la Secretaría a su cargo, 
así como los generados por las demás unidades administrativas de la Administración 
Municipal. 

         .34       Proporcionar asistencia personal al Presidente Municipal. 
         .35       Concentrar, controlar, canalizar y evaluar el sistema de gestión ciudadana, así como    

supervisar el avance gestión de cada asunto a su cargo. 
         .36   Mantener informado al Presidente Municipal sobre el avance de gestión que lleve cada 

asunto a su cargo. 
         .37       Servir como el enlace transversal en los proyectos interinstitucionales que le asigne el 

Presidente Municipal. 
         .38       Fungir como enlace en las relaciones bilaterales con las Ciudades Hermanas. 

         .39   Asistir en representación del Presidente Municipal a los eventos cívicos, sociales y 
culturales a los que éste sea invitado cuando así se requiera. 

         .310 Mantener coordinación permanente con la Secretaría Particular del Presidente Municipal 
para realizar eficientemente las tareas encomendadas por el Alcalde.   

 180100  OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 
           .3        FUNCIONES         

         .311      Vigilar el óptimo aprovechamiento y control de los recursos destinados a la Secretaría 
Técnica. 

          .312   Supervisar el adecuado control de los bienes físicos, activos y documentos bajo 
resguardo de la Secretaría Técnica. 

         .313      Proporcionar la información para los informes mensuales que se integrarán para el 
informe anual del Presidente Municipal.   

                .314     Desempeñar las comisiones y encargos especiales que el Presidente Municipal le 
encomiende, e informarle oportunamente sobre el resultado de las mismas.    

           .315     Las demás que le encomiende el C. Presidente Municipal, el Ayuntamiento y otras 
disposiciones legales y reglamentarias dentro del ámbito de su competencia. 

   180100      OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 
        . 4       PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura o Postgrado 

A.4.1 Licenciatura en: 1. Ciencias Políticas y Administración    Pública 

2. Administración de Empresas  
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3. Comunicación Social 

4. Carrera afín 

A.4.2 Estudios de post grado en: A. Relaciones Públicas 

B. Administración Pública 

C. Planeación 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

180100   OFICINA DEL SECRETARIO TÉCNICO 
    .5      COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración 
Pública Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Administración de Proyectos 

2.Servicio Público 
Municipal 

2. Gestión Pública 2. Interpretación de Leyes y 
Reglamentos 

 3. Liderazgo 3. Trabajo Bajo Presión 
 4. Manejo de Paquetería 4. Resolución de Conflictos 
 5. Planeación Estratégica  

   18015     DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  
     .1        CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
       
      18015      DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  
        .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 

        .21  IDENTIFICACIÓN 
                             PUESTO: 
                             Jefe de Departamento de Recepción y Análisis 
  REPORTA A: 
  Secretario Técnico. 
  SUPERVISA A:  

JEFE DE DEPARTAMENTO  
 

JEFE DE OFICINA 

MENSAJERO 
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  Jefe de Oficina 
                             Mensajero                          
        .22       RELACIONES DE COORDINACIÓN  
                             INTERNAS: 
                             Con todas las dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
                             EXTERNAS:     
                             Con todas las  Dependencias Estatales. 
                             Con todas las Dependencias Federales   
                            Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche. 
            18015      DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS 
                  .3       OBJETIVO Y FUNCIONES 
                            OBJETIVO 

                            Recibir, registrar y capturar las solicitudes ciudadanas  que sean competencia del H. 
Ayuntamiento de Campeche, de manera eficaz y eficiente, canalizándolas a las diferentes 
unidades administrativas de la administración municipal para su resolución. 

                   FUNCIONES  
         .31     Supervisar la recepción, registro, análisis, captura y canalización  de la correspondencia 

y gestión ciudadana.  
            .32    Analizar, determinar y asignar la clave de control de cada solicitud de acuerdo al sistema 

de gestión de calidad. 
        .33    Canalizar diariamente y sin excepción la correspondencia recibida, al departamento de 

seguimiento para su escaneo y vinculación. 
         .34   Implementar la distribución planeada de la correspondencia, así como clasificar la prioridad 

de los envíos, con el objetivo de la optimización laboral. 
      .35     Asegurar el correcto archivo de la información documental recibida y generada.  

               .36      Atender eficazmente al público que solicite los servicios que presta   la secretaría Técnica. 
      .37     Orientar a la ciudadanía demandante cuando su petición no competa al H. Ayuntamiento 

de Campeche. 
        .38      Asistir e informar oportunamente al Secretario Técnico. 
                          .39      Supervisar eficientemente al personal asignado a su cargo. 
        .310   Las demás disposiciones que le encomiende el Secretario Técnico, así como las  

señaladas en las reglamentaciones dentro del ámbito de su competencia.  
             18015     DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS  
                   . 4     PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 
2. Administración de Empresas 
3. Contador Público 
4. Carrera afín 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

 CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 

 CARACTERÍSTICAS FISICAS 
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C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

       18015     DEPARTAMENTO DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS.  
                    .5      COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 
1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Trato al Público 

2. Servicio Público 
Municipal 

2. Gestión Pública 2.  Comunicación 

 3. Liderazgo 3. Resolución de Conflictos. 
 4. Manejo de Paquetería  
 5. Planeación Estratégica  

 18065      SUBDIRECCIÓN  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
       .1     CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

180650      OFICINA DEL SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
       .1      CARTA DE ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
      180650      OFICINA DEL SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
         .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
        .21       IDENTIFICACIÓN 
                             PUESTO: 
                             Subdirector de Seguimiento y Control 
                             REPORTA A: 
                             Secretario Técnico 
                             SUPERVISA A:  
  Jefe de Departamento de Seguimiento 

 Jefe de Departamento de Control de Correspondencia 
        .22       RELACIONES DE COORDINACIÓN  
                             INTERNAS: 
  Con todas las dependencias y entidades que conforman el Ayuntamiento 
  EXTERNAS:     
  Con todas las Dependencias Estatales   
  Con todas las Dependencias Federales   
  Instituciones Descentralizadas del estado de Campeche 

SUBDIRECCIÓN DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO 

  DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 

CORRESPONDENCIA 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL 

 

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO 

 

  DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 

CORRESPONDENCIA 
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           180650      OFICINA DEL SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
                  .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
                             OBJETIVO 

                     Vigilar, supervisar y controlar, el sistema de gestión ciudadana, bajo criterios de eficiencia 
y eficacia en el desempeño de su función. 

    FUNCIONES  
        .31        Brindar supervisión, recepción y seguimiento al sistema de gestión ciudadana. 

            .32         Monitorear y controlar las respuestas de las unidades administrativas del Municipio de 
Campeche, en l relacionado a las diversas peticiones ciudadanas. 

        .33     Verificar que las estadísticas de las acciones realizadas por las unidades administrativas 
del H. Ayuntamiento de Campeche, sean enviadas a la Secretaría Técnica en tiempo y 
forma, para su correcta elaboración.  

        .34 Supervisar que las demandas ciudadanas se atiendan en base a los indicadores de 
gestión. 

                      .35   Coadyuvar en la canalización de las demandas ciudadanas a las unidades 
administrativas, así como monitorear el seguimiento de cada una y el debido control.  

                    .36      Contribuir en la operatividad de la Secretaría Técnica con apego a las necesidades 
inmediatas y emergentes.  

 .37      Desempeñar las comisiones que el Secretario Técnico le encomiende y mantenerlo 
informado de sus resultados. 

        .38      Las demás actividades y acciones que le encomiende el  Secretario Técnico, y otras 
disposiciones reglamentarias aplicables en el ámbito de su competencia.       

   180650     OFICINA DEL SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
                   . 4      PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Administración Pública 
2. Administración de Empresas 
3. Contador Público 
4. Carrera afín 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

 CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

          
 
 
 
 
  180650     OFICINA DEL SUBDIRECTOR  DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  
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                  .5        COMPETENCIAS  LABORALES 
INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1. Relaciones Humanas 

2. Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2.  Administración de Proyectos 

 3. Liderazgo 3. Comunicación 
 4. Manejo de Paquetería 4. Resolución de Conflictos 
 5. Planeación Estratégica  

  18075      DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
                  .1        CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 18075    DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
        .2        IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
        .21 IDENTIFICACIÓN 
                            PUESTO: 
 Jefe de Departamento de Seguimiento 
 REPORTA A: 
                            Subdirector de Seguimiento y Control 
                            SUPERVISA A: 
                            Jefe de Oficina 
                            Analistas (3) 
                            Mensajero 
       .22       RELACIONES DE COORDINACIÓN  
                            INTERNAS: 

Con todas las dependencias y entidades que conforman la Secretaría Técnica 
                            EXTERNAS: 
                            Las que indique el Secretario Técnico 

    18075   DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO             
                 .3        OBJETIVO Y FUNCIONES 
            OBJETIVO 

Procesar la información en los programas y/ó  sistemas utilizados en la Secretaría  
Técnica, coadyuvar como soporte técnico al titular de la unidad administrativa en la   
información relativa a la coordinación del programa “Ciudades Hermanas”.    

  FUNCIONES  
        .31      Supervisar la captura de la información que se genere en el área, la digitalización y la   

vinculación en el sistema de gestión de calidad del H. Ayuntamiento de Campeche.  
        .32      Analizar las solicitudes que se reciban para determinar el nivel de prioridad que se debe 

otorgar  
        .33      Acordar con el jefe inmediato superior la forma de envío de la correspondencia en base a 

la urgencia de la misma. 
        .34      Vigilar que todas las solicitudes sean escaneadas sin excepción. 

        .35    Brindar el seguimiento a las demandas ciudadanas e incorporar al sistema de gestión las 
respuestas de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento. 

ANALISTA  MENSAJERO  

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE SEGUIMIENTO 

ANALISTA ANALISTA  

JEFE DE OFICINA 
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          .36    Supervisar la elaboración de los reportes estadísticos del estatus de cada una de las   
demandas ciudadanas para el informe respectivo. 

        .37    Coadyuvar como soporte técnico al titular de la unidad administrativa en la información  
relativa a la coordinación del programa Ciudades Hermanas. 

               .38     Apoyar en la elaboración de documentos informativos relacionados con el proyecto    
“Campeche Ciudad Sustentable” 

            18075      DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO             
                             FUNCIONES 
       .39        Vigilar que el archivo se lleve en orden considerando la clasificación de la información.  

       .310      Verificar los acuses de recibo que firman las unidades administrativas, contengan los  
datos necesarios y correctos para su captura en el sistema. 

       .311      Supervisar al personal a su cargo. 
                 .312      Las demás que le delegue el Secretario, el Subdirector y otras  disposiciones legales y 

reglamentarias inherentes en el ámbito de su competencia. 
  18075      DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

      .4      PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

A PERFIL PERSONAL 
A.1 Género Indistinto 
A.2 Estado civil: Indistinto 
A.3 Edad: Mayor de 25 años 
A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Lic. Informática 
2. Administración de Empresas 
3. Administración Pública 
4. Carrera Afín 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración de entidades 
públicas 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
B.1 Responsabilidad 
B.2 Actitud de servicio  
B.3 Adaptación al cambio 
B.4  Sociabilidad 
C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

    18075     DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
           .5     COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1.Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.Clasificación de Documentos 

2.Servicio Público Municipal 2. Gestión Pública 2. Relaciones Humanas 
 

3. Liderazgo 
3.  Administración de Proyectos 

 4. Manejo de Paquetería 4. Comunicación 
 5. Planeación Estratégica 5. Resolución de Conflictos 
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 18080     DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA            
     .1          CARTA DE ORGANIZACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 
 
               18080      DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
         .2   IDENTIFICACIÓN Y RELACIONES DE COORDINACIÓN 
        .21  IDENTIFICACIÓN 
  PUESTO: 
  Jefe de Departamento de Control de Correspondencia  
  REPORTA A: 

 Subdirector de Seguimiento y Control 
  SUPERVISA A: 
  Analistas (2) 
       .22          RELACIONES DE COORDINACIÓN  

   INTERNAS: 
                             Con todas las dependencias y entidades que conforman la Secretaría Técnica 

   EXTERNAS: 
   Las que indique el Secretario Técnico 

          18080         DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
    .3    OBJETIVO  Y FUNCIONES 

                             OBJETIVO 
 Coadyuvar en la atención al público que acude a la unidad administrativa, así como         

administrar y controlar la correspondencia que compete al área.  
    FUNCIONES  

       .31 Recepcionar, analizar y seleccionar las solicitudes, demandas y /o quejas que la 
ciudadanía en general presentan al Ayuntamiento por este conducto.  

       .32 Canalizar las diversas solicitudes, demandas y /o quejas que la ciudadanía en general 
presentan al Ayuntamiento por este conducto, a las unidades administrativas 
correspondientes. 

       .33 Llevar el registro y control de la correspondencia recibida, dirigida al C. Presidente 
Municipal. 

       .34 Revisar que los datos ingresados en el sistema de gestión de calidad sean correctos. 
       .35 Vigilar y controlar el envío de la correspondencia y mensajería a las diversas unidades 

administrativas y que estas lleguen a las instancias correctas. 
          .36 Supervisar la captura en el sistema de gestión de las respuestas de las diversas 

unidades administrativas. 
       .37 Orientar a la ciudadanía demandante cuando su petición no competa al H. Ayuntamiento 

de Campeche. 
       .38 Asegurar el correcto archivo de la correspondencia. 

        .39 Acordar con el Subdirector la resolución de los asuntos que se generen en la esfera  de 
su competencia. 

          18080        DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
        .3 FUNCIONES   

          .310 Coordinar y supervisar al personal a su cargo, distribuyendo cargas de trabajo y  
evaluando su funcionamiento.       

         .311  Rendir por escrito los informes de actividades realizadas por el departamento y   
presentarlos al Subdirector, de acuerdo a la política establecida para tal efecto. 

                .312    Las demás que le delegue el Secretario Técnico, el Subdirector y otras   disposiciones 
legales y reglamentarias inherentes en el ámbito de su competencia.      

             18080        DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
       .4        PERFIL Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL 
DE CORRESPONDENCIA 

 
ANALISTA 

 
ANALISTA 
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A PERFIL PERSONAL 

A.1 Género Indistinto 

A.2 Estado civil: Indistinto 

A.3 Edad: Mayor de 25 años 

A.4 Escolaridad: Licenciatura  

A.4.1 Licenciatura en: 1. Contaduría Pública 

2. Administración de Empresas 

3. Administración Pública 

4. Derecho 

A.5 Experiencia: 1. De  2 años en funciones o  puestos 
relacionados con administración pública 

B CARACTERÍSTICAS PERSONALES 

B.1 Responsabilidad 

B.2 Actitud de servicio  

B.3 Adaptación al cambio 

B.4  Sociabilidad 

C CARACTERÍSTICAS FISICAS 

C.1 No se requiere ninguna en especial; puede ser una persona con capacidades 
diferentes, siempre y cuando éstas capacidades no interfieran con el cumplimiento 
óptimo de sus funciones  

   18080    DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA 
  .5      COMPETENCIAS  LABORALES 

INSTITUCIONALES TRANSVERSALES ESPECIFICAS 

1. Administración Pública 
Municipal 

1. Control y Evaluación 1.  Administración de 
Proyectos 

2. Servicio Público 
Municipal 

2. Gestión Pública 2. Clasificación de Archivos 

 3. Liderazgo  

 4. Manejo de Paquetería  

 5. Planeación Estratégica  
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H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
 
EL QUE SUSCRIBE: C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

CERTIFICA. 
 
 
QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 2 (DOS) FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA ESCRITAS 
SOLO POR SU FRENTE, Y SON COPIA FIEL Y EXACTA SACADA DE SU ORIGINAL DEL ESTADO DE 
RESULTADOS “ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS” POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO 
AL 31 DE JULIO DEL AÑO 2016 Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE JULIO DEL 2016, MISMO 
QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE AGOSTO DEL 2016 (DOS MIL DIECISÉIS), 
INSCRITA EN EL LIBRO (SEGUNDO) DE ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2015-2018, (DOS MIL 
QUINCE GUION DOS MIL DIECIOCHO), DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, MISMO INSTRUMENTO 
QUE COTEJO, SELLO Y RUBRICO DOY FE. 
 
 
 
PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, AL 01 (PRIMER) DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE.- C. PASCUAL ÁLVARO MÉNDEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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H. AYUNTAMIENTO DE  
xpujil,Calakmul,   

R.F.C.  
TESORERIA  

2015 -  
 

ESTADO DE  
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS POR EL  

01 DE JULIO AL 31 DE JULIO  DE  
 
 

 
IMPUESTOS                                                                                                                

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS                                              
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO                              
ACCESORIOS  DE IMPUESTO                                                 
OTROS IMPUESTOS                                                                    

DERECHOS                                                                                                                 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE                                                                         

DE TIPO CORRIENTE                                                      
Y APORTACIONES                                                            

 
APORTACIONES                                                                  
CONVENIOS                                                                            

Y  SUBSIDIOS                                            
AL RESTO DEL SECTOR PUB            
INGRESOS                                                                   

 

 
 

 
SERVICIOS   
MATERIALES Y   
SERVICIOS   

ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS Y   
INTERNAS Y   
AL RESTO DEL SECTOR   

AYUDAS   
  

INTERESES DE LA DEUDA    
   

INVERSION PUBLICA NO    
 

TOTAL DE EGRESOS 
 

$12,161,740.33  

 
AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERICICIO 

  
$5,318,798.70 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL                                 TESORERA MUNICIPAL                                 SINDICO DE HACIENDA 
 
 
 

PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN               LEF. MARICRUZ PEREZ PEREZ               PROF. JOSE F. ESCOBAR FERNANDEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN.- TESORERA MUNICIPAL, LEF. MARICRUZ PÉREZ 
PÉREZ.- SÍNDICO DE HACIENDA, PROF. JOSÉ F. ESCOBAR FERNÁNDEZ.- RÚBRICAS.
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H. AYUNTAMIENTO DE 
CALAKMUL 

Xpujil,Calakmul, 
Campeche 

R.F.C. 
MCC9710019V7 
TESORERIA 
MUNICIPAL 

2015 - 
2018 

ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA AL 31 
DE JULIO DE  2016 

2016                                                                                                                                                             2016 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

 PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

 

EFECTIVO 683,187.25 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
BANCOS / TESORERÍA 19,865,603.50 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO 2,282,052.36 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO P 9,008,385.73 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 3,982,534.40 
OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES 
ANTICIPO A PROV. POR ADQ. DE BIENES Y SERV 

- 
319,462.48 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICA POR PAGAR A CORTO P 

174,640.01 
- 

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUB. 5,509,089.38 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLA 1,167,407.84 
VALORES EN GARANTIA 2,600.00 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 12.48 

Suma ACTIVO CIRCULANTE 35,388,328.34 PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA  
ACTIVO NO CIRCULANTE 
TERRENOS 

 
13,307,671.05 

PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
- 

EDIFICIOS NO HABITACIONALES 20,953,617.37 OTROS PASIVOS CIRCULANTES -44,524.59 
CONSTRUCCIONES EN BIENES DE DOMINIO PUB 27,056,699.15 TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 7,562,122.50 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 4,823,855.13   
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL RECREATI 375,288.94 PATRIMONIO  
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABOR 370,496.25 HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO 116,402,796.49 
VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 16,133,292.11 RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO) 40,696,910.69 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 2,220,383.84 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 75,720,885.81 
MAQUINARÍA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 3,648,731.85 RECTIFICACIONES RESULTADO EJERCICIO ANTERIORES  
COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS VA 112,509.99 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES -15,000.01 
SOFTWARE 339,811.28   
LICENCIAS 56,954.84   
DEPRECIACION,ACOMULADA DE BINES MUEBLE -822,721.15   
 

Suma ACTIVO NO CIRC. 
 

88,576,590.65 
  

TOTAL  ACTIVO 123,964,918.99 TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO 123,964,918.99 

PRESIDENTE MUNICIPAL  TESORERA MUNICIPAL                                     SINDICO DE HACIENDA  
 

PROF. JUAN ENRIQUE GONZALEZ CHAN                       LEF. MARICRUZ PEREZ PEREZ                       PROF. JOSE FRANCISCO ESCOBAR 
FERNANDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN.- TESORERA MUNICIPAL, LEF. MARICRUZ PÉREZ 
PÉREZ.- SÍNDICO DE HACIENDA, PROF. JOSÉ FRANCISCO ESCOBAR FERNÁNDEZ.- RÚBRICAS.
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ACUERDO No. COTAIPEC/018/16. 
 
ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTA 
COMISIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 

PRIMERO: Se aprueba el PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, el cual 
contempla un monto total de $ 27’938,640.19 (Son: veintisiete millones novecientos 
treinta y ocho mil seiscientos cuarenta pesos 19/100 M.N.), distribuidos en los capítulos 
y conceptos previstos en el Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del Estado 
de Campeche, en la forma y términos que se detallan en el Anexo Único del presente 
Acuerdo, de conformidad con los razonamientos expuestos en los Considerandos de 
este Acuerdo. 
 

SEGUNDO: Se instruye al Comisionado Presidente para que proceda al envío 
del Proyecto de Presupuesto de Egresos aprobado por este organismo público 
autónomo, al Poder Ejecutivo del Estado, solicitando su inclusión en el Proyecto de 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017, 
de conformidad con los razonamientos expuestos en el Considerando XIII de este 
Acuerdo. 

 
TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación 

por el Pleno de la Comisión. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias 

para que se publique el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de Internet de la Comisión. 

 
El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos por el Pleno de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche, en Sesión Extraordinaria celebrada el día dos de septiembre de dos mil 
dieciséis. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, 
ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.- 

 
Lic. José Echavarría Trejo, Comisionado Presidente.- Lic. Manuel Román 
Osorno Magaña, Comisionado.- C.P. Rosa Francisca Segovia Linares, 
Comisionada.- M.A.P. Teresa Dolz Ramos, Secretaria Ejecutiva.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

“2016. Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO No. COTAIPEC/018/16 
 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

 
El proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, contempla un monto total por la 
cantidad de $ 27’938,640.19 (Son: veintisiete millones novecientos treinta y ocho mil seiscientos 
cuarenta pesos 19/100 M.N.), distribuidos en los siguientes capítulos contemplados en el clasificador 
por objeto del gasto del Gobierno del Estado: 
 

Capítulo D E S C R I P C I Ó N Total Proyecto 
2016 

1000 SERVICIOS PERSONALES $  19’492,597.83 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1’092,672.09 
3000 SERVICIOS GENERALES 6’061,031.27 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 120,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1’172,339.00 

 TOTAL $  27'938,640.19 
 
El Tabulador de Puestos y Sueldos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017 el cual contempla un total de 46 plazas, será el 
siguiente: 
 

 

CÓDIGO PUESTO SUELDO BASE 
 
 

$ 

P.S.M. 
 
 
 

$ 

OTRAS 
PRESTACIONES 

 
 

$ 

SUELDO 
BRUTO 

 
 

$ 

PERCEPCIONES NETAS 
(INCLUIDAS 

DEDUCCIONES, ISR E 
IMSS 

$ 
2.1 COMISIONADO 107,125.00 2,309.00 3,002.00 112,436.00 75,930.00 
2.2 COMISIONADO 90,931.00 2,309.00 3,002.00 96,242.00 66,011.00 
3.1 SECRETARIA EJECUTIVA 57,256.00 2,309.00 1,718.00 61,282.00 43,796.00 
4.1 TITULAR DE UNIDAD 36,867.00 2,309.00 1,106.00 40,282.00 30,165.00 
4.2 TITULAR DE UNIDAD 34,780.00 2,309.00 1,043.00 38,133.00 28,795.00 
5.1 DIRECTOR 34,780.00 2,309.00 1,043.00 38,133.00 28,795.00 
5.2 DIRECTOR 29,801.00 2,309.00  894.00 33,013.00 25,614.00 
6.1 JEFE DE DEPARTAMENTO 19,769.00 2,309.00 395.00 22,474.00 18,085.00 
6.2 JEFE DE DEPARTAMENTO 15,872.00 2,309.00 317.00 18,498.00 15,220.00 
6.3 JEFE DE DEPARTAMENTO 12,379.00 2,309.00 248.00 14,936.00 12,619.00 
6.4 JEFE DE DEPARTAMENTO 10,389.00 2,309.00 208.00 12,906.00 10,928.00 
7.1 ANALISTA 9,195.00 2,309.00 184.00 11,504.00 10,070.00 
7.2 ANALISTA 8,352.00 2,309.00 167.00 10,829.00 9,594.00 
7.3 ANALISTA 6,465.00 2,309.00 129.00 8,903.00 8,216.00 
8.1 CHOFER 6,653.00 2,309.00 133.00 9,095.00 8,375.00 
9.1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,830.00 2,309.00 77.00 6,216.00 6,125.00 

10.1 MENSAJERO 2,145.00 2,309.00 43.00 4,497.00 4,633.00 
 

EL TOTAL NETO MENSUAL ESTÁ CALCULADO CON BASE EN LAS TABLAS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) VIGENTES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2016. POR LO TANTO, LAS CANTIDADES NETAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO PODRÁN CONTENER 
MODIFICACIONES AL SER APLICADAS LAS CORRESPONDIENTES AL 2017. ASIMISMO, ESTÁ SUJETO A LAS VARIACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE AL PUBLICARSE EL SALARIO DE LA ZONA GEOGRÁFICA PARA EL AÑO 2017.  
 

EN LOS MESES DE JULIO Y DICIEMBRE SE PAGA LA PRIMA VACACIONAL EQUIVALENTE AL 30% SOBRE EL SUELDO 
CORRESPONDIENTE POR CADA PERIODO VACACIONAL DE DIEZ DÍAS.  
 

EN EL MES DE DICIEMBRE SE PAGA EL AGUINALDO EQUIVALENTE A 45 DIAS DE SALARIO DIARIO. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 
 

            
 
              

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 
2016 

4000 
“Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios y Otras 

Ayudas” 
 

43801 “Subsidios a 
las Entidades 
Federativas y 
Municipios.  

       $       
4,985,999.44                   $      

4,985,999.44  

ACUMULADO        $       
4,985,999.44                   $      

4,985,999.44  

 
 

            
La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos 
transferidos a “La Entidad” mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de 
los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

 
 

           
 

 
 

           
1 de 1 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de  $4,985,999.44 (Cuatro millones novecientos ochenta y cinco mil novecientos noventa y nueve pesos 44/100 M.N.), del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 103
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 9 de 2016

 
 

 

 
 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN  
 

      

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES        
             
             

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA       
             

             
  ASEGURAMIENTO DE   24 UMM TOTAL 

 2016 

        

  
CON GASTOS DE OPERACIÓN  

PARA  14 UMM         

  1000          “SERVICIOS PERSONALES” $4,371,199
.44         

  
3700          “SERVICIOS DE TRASLADOS Y 
VIÁTICOS” 

$134,800.0
0         

  
34501        “SEGUROS DE BIENES  
PATRIMONIALES” 

$480,000.0
0         

  TOTAL $4,985,999
.44         

             

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la Entidad:  UMM Tipo 0, además de las de  supervisión y de sustitución, así como las UMM, 
tipo 1, 2 y 3  

  
    

             
         
             
             

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte  el Estado de Campeche, por conducto del Secretario de Salud,  
la Secretaria de Finanzas y la Secretaria de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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SECCIÓN JUDICIAL

El Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Campeche, por conducto de la Comisión de Evaluación 
designada al efecto y del Centro de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado

Con fundamento en lo que establece la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y el Reglamento para llevar a cabo exámenes de evaluación interna para ocupar las plazas 
del personal adscrito al Poder Judicial del Estado de Campeche

CONVOCA

A los servidores judiciales interesados en participar en el

CONCURSO PARA 

OCUPAR PLAZAS VACANTES 

DEL II DISTRITO JUDICIAL, 

SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE

Que se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para llevar a cabo exámenes de evaluación interna para 
ocupar las plazas del personal adscrito al Poder Judicial del Estado de Campeche, aprobado en sesión extraordinaria 
de Pleno de fecha 15 de abril de 2010, y publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 20 de abril del mismo año.

I. Las plazas vacantes objeto del concurso son:

JUEZ
SEGUNDO DISTRITO

Juzgado Adscripciones disponibles
PRIMERO FAMILIAR 1
SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR (PLAZA DE NUEVA 
CREACIÓN) 

1

Total 2

SECRETARIO DE ACUERDOS
SEGUNDO DISTRITO

Juzgado Adscripciones disponibles
SEGUNDO MERCANTIL (PLAZAS DE NUEVA CREACIÓN) 2
PRIMERO FAMILIAR 1
SEGUNDO FAMILIAR 2
Total 5

SECRETARIO DE ACTAS
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SEGUNDO DISTRITO
Juzgado Adscripciones disponibles

PRIMERO ORALIDAD FAMILIAR (PLAZAS DE NUEVA 
CREACIÓN) 

2

SEGUNDO ORALIDAD FAMILIAR (PLAZAS DE NUEVA 
CREACIÓN) 

1

Total 3

ADMINISTRADOR DE JUZGADO
SEGUNDO DISTRITO

Juzgado Adscripciones disponibles
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 1
Total 1

ACTUARIO
SEGUNDO DISTRITO

Juzgado Adscripciones disponibles
PRIMERO CIVIL 1
PRIMERO MERCANTIL 1
SEGUNDO MERCANTIL (PLAZA DE NUEVA CREACIÓN) 1
PRIMERO FAMILIAR 2
SEGUNDO FAMILIAR 2
PRIMERO ORALIDAD FAMILIAR (PLAZA DE NUEVA 
CREACIÓN) 

1

SEGUNDO ORALIDAD FAMILIAR (PLAZA DE NUEVA 
CREACIÓN) 

1

PRIMERO AUXILIAR FAMILIAR (PLAZAS DE NUEVA 
CREACIÓN) 

2

SEGUNDO AUXILIAR FAMILIAR (PLAZA DE NUEVA 
CREACIÓN) 

1

PRIMERO PENAL 2
Total 14

NOTIFICADOR
SEGUNDO DISTRITO

Juzgado Adscripciones disponibles
EJECUCIÓN DE SANCIONES 1
Total 1

II. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Con una anticipación de diez días hábiles a la fecha que inicie el 
presente proceso, se publicará esta convocatoria en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de 
las Salas del Tribunal, de los Juzgados de todos los Distritos Judiciales, áreas administrativas del Poder Judicial, en 
el portal de internet del Poder Judicial del Estado, www.poderjudicialcampeche.gob.mx/, y en el Periódico Oficial del 
Estado.

III. INSCRIPCIÓN AL CURSO PREPARATORIO. El período de inscripciones será del 20 al 28 de septiembre del 
presente año, en horario de 8:00 a 15:00 horas, inscripción a la cual deberán acompañar la documentación que se 
enlista en el punto V de la presente convocatoria y se realizará de la siguiente forma:

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
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•	 Para las y los servidores judiciales que se encuentren en el Primer o Cuarto Distrito Judicial del Estado, las 
inscripciones se realizarán en el Centro de Capacitación y Actualización en el edificio “Casa de Justicia” de 
San Francisco de Campeche, con el Maestro Luis Felipe Pérez Campos.

•	 Para las y los servidores judiciales que se encuentren en el Segundo y Quinto Distrito Judicial del Estado, las 
inscripciones se realizarán en la Escuela Judicial del Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, con el 
L.C.C. Humberto Barrera Mendoza.

•	 Para las y los servidores judiciales que se encuentren en el Tercer Distrito Judicial del Estado, las inscripciones 
se realizarán en el Centro de Capacitación y Actualización en el edificio “Casa de Justicia” de San Francisco 
de Campeche y/o en la Escuela Judicial del Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen.

IV. REQUISITOS. Los requisitos que deben satisfacer los interesados en participar para el cargo de Jueces de Primera 
Instancia, de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política del Estado de Campeche son:

1.	 Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

2.	 Poseer título profesional de abogado, expedido por autoridad o corporación legalmente facultada para 
ello; y

3.	 Gozar de buena reputación.

Además deberán encontrarse en alguna de las siguientes categorías: 

•	 Secretario de Acuerdos de Sala

•	 Secretario Proyectista de Sala

•	 Secretario Auxiliar de Sala “A”

•	 Secretario de Acuerdos o de Actas de Primera Instancia

Los interesados en ocupar la plaza de Administrador de Juzgado, deberán encontrarse en la siguiente categoría de 
la carrera judicial:

•	 Secretario Proyectista de Sala 

•	 Secretario Auxiliar de Sala “A” 

•	 Secretario de Acuerdos de Juzgado

Los interesados en ocupar las plazas de Secretarios de Acuerdos o de Actas de Juzgado, deberán encontrarse en 
la siguiente categoría de la carrera judicial:

•	 Secretario Auxiliar de Acuerdos de Sala

•	 Secretario Auxiliar Proyectista de Sala

•	 Secretario Auxiliar de Juzgado de Primera Instancia

•	 Actuario

Los interesados en ocupar las plazas de Actuario o Notificador, deberán encontrarse en la siguiente categoría de la 
carrera judicial:

•	 Auxiliar Judicial

** En cuanto a las plazas de Oralidad Familiar y Mercantil, el aspirante deberá acreditar haber tomado cursos en dicha 
materia con las constancias correspondientes, o haber desempeñado cargos de Oralidad Familiar y Mercantil.
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** En el caso de la plaza de Ejecución de Sanciones, el aspirante deberá acreditar haber cursado el Diplomado en el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio Oral y/o el Curso de Especialización en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
Oral.

V. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN. Los interesados al momento de la inscripción deberán 
presentar la siguiente documentación para conformar su expediente:

a)	 Currículum vitae ampliado (sin documentos anexos, salvo los de materias que así requieran);

b)	 Copia de la credencial para votar con fotografía por ambos lados, actualizada;

c)	 Copia del Título Profesional de Licenciado en Derecho;

d)	 Copia de la Cédula Profesional respectiva;

e)	 Copia vigente del nombramiento del cargo que posee en el Poder Judicial del Estado;

f)	 Una fotografía tamaño infantil o credencial;

g)	 Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que no ha sido condenado por delito 
intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año;

h)	 Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que la información y documentación 
proporcionada es auténtica;

i)	 Carta de disposición para ocupar la plaza en el Distrito Judicial al que se le adscriba.

j)	 Constancia de haber cursado y aprobado un curso sobre Ética Judicial, ya sea de manera virtual o presencial. 
El Curso virtual está a disposición de los aspirantes en el portal de internet del H. Tribunal.

La presentación de la solicitud de inscripción implica que el aspirante conoce los requisitos exigidos por la convocatoria 
y su conformidad con ellos.

VI. VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. La Dirección de Capacitación y Actualización, verificará que las 
solicitudes se encuentren debidamente requisitadas y respaldadas por los documentos requeridos. A falta de cualquier 
documento solicitado en esta convocatoria, la inscripción será rechazada.

VII. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE ASPIRANTES QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. A más tardar el día 5  del mes de octubre del año en curso, se publicará en los 
estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal, de los Juzgados de todos los 
Distritos Judiciales, áreas administrativas del Poder Judicial, y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado, 
www.poderjudicialcampeche.gob.mx, la lista de aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en esta 
convocatoria y que podrán participar en este concurso. La publicación de esta lista surtirá efectos de notificación a los 
interesados.

Aprobada la solicitud de registro, la Comisión de Evaluación asignará a cada aspirante una clave alfanumérica única 
que utilizará como identificación personal durante la primera etapa del proceso de selección.

VIII. CURSO PREPARATORIO. Las y los servidores judiciales interesados en participar en el concurso para ocupar 
las plazas vacantes convocadas, deberán llevar un Curso Preparatorio que se integrará por los siguientes temas, de 
acuerdo a la plaza interesada en opositar:

a)	 Curso Preparatorio para opositar para los cargos de Juez, Administrador de Juzgado, Secretario de 
Acuerdos y Secretario de Actas de Juzgado:

TEMAS CATEDRÁTICO FECHAS HORARIO
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ORALIDAD MERCANTIL MTRA. CARMEN 
PATRICIA SANTISBÓN 
MORALES

12 Y 13 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 20:00 HORAS. 

6 HORAS CLASE
ORALIDAD FAMILIAR MTRO. FRANCISCO 

CRUZ NIETO
17 Y 18 DE 

OCTUBRE DE 2016
17:00 A 20:00 HORAS.

6 HORAS CLASE
INTRODUCCIÓN AL 
SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. 

LICDA. FABIOLA 
GUERRA ABREU 

19 Y 20 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 20:00 HORAS.

6 HORAS CLASE
EXPRESIÓN ORAL 
Y CONDUCCIÓN DE 
AUDIENCIAS. 

DR. DIDIER ARJONA 
SOLÍS

24 Y 25 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 20:00 HORAS.

6 HORAS CLASE

** Los interesados a opositar dichos cargos deberán tomar el Curso Preparatorio que se llevará a cabo en Cuidad del 
Carmen, Campeche.

b)  Curso Preparatorio para opositar para las restantes plazas enlistadas del Segundo Distrito Judicial del 
Estado:

TEMAS CATEDRÁTICO FECHAS HORARIO
E M P L A Z A M I E N T O 
EN MATERIA CIVIL Y 
ORALIDAD FAMILIAR

MAG. ADELAIDA 
DELGADO RODRÍGUEZ

12 Y 13 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 21:00 HORAS. 

8 HORAS CLASE
EMPLAZAMIENTO EN 
MATERIA MERCANTIL  Y 
ORALIDAD MERCANTIL 

MTRA. CARMEN 
PATRICIA SANTISBÓN 
MORALES. 

17 Y 18 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 21: 00 HORAS. 

8 HORAS CLASE
NOTIFICACIÓN EN 
MATERIA PENAL 
Y EJECUCIÓN DE 
SANCIONES. 

MAG. HÉCTOR 
JIMÉNEZ RICARDEZ

19 Y 20 DE 
OCTUBRE DE 2016

17:00 A 21:00 HORAS. 

8 HORAS CLASE

Ambos grupos tomarán en común los siguientes módulos, en las fechas y horario señalados a continuación:

TEMAS CATEDRÁTICO FECHAS HORARIO
DERECHOS HUMANOS 
EN LA FUNCIÓN  
JURISDICCIONAL

DR. DIDIER ARJONA 
SOLÍS.

10 DE OCTUBRE DE 
2016

17:00 A 21:00  HRS.

4 HORAS CLASE
IGUALDAD DE GÉNERO MTRA. ALICIA RIZOS 

RODRÍGUEZ
11 DE OCTUBRE DE 

2016
17:00 A 21:00 HRS. 

4 HORAS CLASE

IX. SEDE DE LOS CURSOS PREPARATORIOS. Las clases y los exámenes se llevarán a cabo en la sede de Casa de 
Justicia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, en el salón de la Escuela Judicial.

El porcentaje requerido de asistencias a los Cursos Preparatorios será de 100%, así como obtener una calificación 
mínima aprobatoria de ocho en el examen que se aplicará después de haber concluido todos los módulos, de acuerdo 
a la siguiente fecha:

Evaluación  del curso preparatorio  27 DE OCTUBRE DE 2016 17:00 a 19:00 hrs.

X. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Los resultados del Curso Preparatorio serán publicados el día 7 de noviembre 
del presente año, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal y áreas 
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administrativas y en el portal de internet del Poder Judicial del Estado.

XI. FASE DE EVALUACIÓN. Aquellos que aprueben el Curso Preparatorio, podrán inscribirse a la fase de evaluación 
del 9 al 11 de noviembre de 2016, en las siguientes sedes:

•	 Aspirantes del Primer o Cuarto Distrito Judicial del Estado, las inscripciones se realizarán en el Centro de 
Capacitación y Actualización en el edificio “Casa de Justicia” de San Francisco de Campeche, con el Maestro 
Luis Felipe Pérez Campos.

•	 Aspirantes del Segundo y Quinto Distrito Judicial del Estado, las inscripciones se realizarán en la Escuela 
Judicial del Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, con el L.C.C. Humberto Barrera Mendoza.

•	 Aspirantes del Tercer Distrito Judicial del Estado, las inscripciones se realizarán en el Centro de Capacitación 
y Actualización en el edificio “Casa de Justicia” de San Francisco de Campeche y/o en la Escuela Judicial del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen.

XII. EXÁMENES TEÓRICO Y PRÁCTICO. Los exámenes a aplicarse a los servidores judiciales que pasen a la fase 
de evaluación se integran por:

a)	 Examen teórico de 50 reactivos, sobre los temas abordados durante el Curso Preparatorio, dicho examen se 
realizará en horario de 17:00 a 19:00 horas, el día 14 de noviembre  de 2016.

b)	 Examen práctico relativo a la materia a la que se aspira, que se efectuará de la siguiente manera:

•	 Para los aspirantes a las plazas de Jueces, consistirá en un proyecto de resolución, de conformidad con 
el artículo 10, inciso b), del Reglamento respectivo.

•	 Para los aspirantes a ocupar la plaza de Administrador de Juzgado, consistirá en realizar una gestión 
administrativa.

•	 Para los aspirantes a las plazas de Secretarios de Acuerdos de Juzgado, consistirá en la elaboración 
un proyecto de resolución de la materia a opositar, de conformidad con el artículo 10, inciso b), del 
Reglamento respectivo.

•	 Para los aspirantes a las plazas de Secretarios de Actas de Juzgado, consistirá en la elaboración de 
un Acta de Audiencia.

•	 Para los aspirantes a ocupar las plazas de Actuario o Notificador, consistirá en una diligencia de 
notificación.

Dicho examen práctico tendrá verificativo los días:

16 de noviembre de 2016, para las plazas de Juez, Administrador de Juzgado, Secretario de Acuerdos y Secretario de 
Actas de Juzgado, en la sede y horario del que se informará a los aspirantes con la debida anticipación.

17 de noviembre de 2016, para las demás plazas restantes, en la sede y horario del que se informará a los aspirantes 
con la debida anticipación.

Durante los exámenes se permitirá el uso de Leyes, Códigos y Reglamentos de manera física y acordes a la materia a 
opositar. El IUS 2016 estará ingresado previamente en todas las computadoras para uso y consulta.

No se permitirá el ingreso de USB´s ni hojas sueltas al examen.

XIII. CLAVE ALFANUMÉRICA. Antes de proceder a los exámenes, los participantes recibirán una ficha que contendrá 
una clave alfanumérica, con ésta se identificarán en el examen; por ningún motivo deberán usar sus nombres en los 
exámenes, ya que de hacerlo quedarán automáticamente descalificados.

XIV. CALIFICACIÓN. Los exámenes serán calificados por la Comisión de Evaluación; una vez obtenida la nota, se 
publicarán los resultados mediante clave alfanumérica; dicha publicación se llevará a efecto en los estrados de la 
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Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal y áreas administrativas, y en el portal de internet 
del Poder Judicial del Estado.

XV. IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES. En un plazo no mayor de 48 horas en días hábiles después de la 
publicación de los resultados mediante la clave alfanumérica, el participante deberá presentarse al Centro de 
Capacitación y Actualización o a la Escuela Judicial del Estado de Campeche, o en su caso, a las respectivas oficinas 
ubicadas en el Segundo Distrito Judicial, sede Ciudad del Carmen, a identificarse con el comprobante que para el 
efecto se le entregó en el sobre, es decir, los días 30 de noviembre y 1° de diciembre de  2016, en horario de 8:00 
a 15:00 horas.

XVI. EVALUACIÓN CURRICULAR. Posterior a ello, la Comisión de Evaluación procederá a estudiar el expediente de 
los aspirantes. Cada integrante de la Comisión de Evaluación emitirá por escrito, una opinión que pondere la idoneidad 
del aspirante a ocupar o no la plaza por la que concursa.

XVII. CALIFICACIÓN GLOBAL, PROPUESTA Y NOMBRAMIENTOS. La Comisión presentará, en la sesión de Pleno 
inmediata posterior a la reunión de evaluación la lista de Calificaciones y las opiniones sobre todos los participantes.

XVIII. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Los resultados se publicarán con la clave y nombre del participante, en los 
estrados de la Secretaría General de Acuerdos del Pleno, de las Salas del Tribunal, áreas administrativas y en el portal 
de internet del Poder Judicial del Estado, un día después de haberse llevado a cabo la sesión del Pleno a que se refiere 
el numeral anterior. Los resultados finales aprobados por el Pleno serán inapelables.

XIX. DEL DESTINO DE LA DOCUMENTACIÓN UTILIZADA. Transcurridos cinco días hábiles a partir de la fecha de 
expedición del nombramiento, la documentación utilizada en los procesos de evaluación, será destruida en la Escuela 
Judicial del Estado de Campeche en presencia del Magistrado Coordinador de la Comisión de Evaluación. 

XX. EQUIDAD DE GÉNERO. Se privilegiará la participación activa de mujeres y hombres en igualdad de circunstancias.

XXI. CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS. Las circunstancias no previstas en esta Convocatoria serán resueltas por 
la Comisión de Evaluación.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de septiembre de 2016. 

ATENTAMENTE.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN. Mag. Carlos Felipe Ortega Rubio, Mag. Alma Isela Alonzo Bernal, 
Mag. Juan Antonio Renedo Dorantes, Mag. José Enrique Adam Richaud, Mag. José Antonio Cabrera Mis, Secretario 
Técnico, Jueza Cristina Esthela Orozco Cortés y Juez Francisco del Carmen Cruz Nieto. Rúbricas. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS      Folio 23405

PATRICIA DE LOS ÁNGELES OSORIO TUT    
(DENUNCIANTE)

En el toca 01/15-2016/951, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por la Fiscal y los Denunciantes, 
en contra de la Negativa de Orden de Aprehensión de 
fecha nueve de mayo del dos mil catorce, dictado por 
la juez Segundo de Primera instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estrado, en la Causa 
penal 0401/13-2014/978, instruida a MARIANA YAM 
BARAHONA, por el delito de FRAUDE GENÉRICO. 

Esta Sala con fecha VEINTICINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con el escrito de 
agravios de fecha veinticinco de los corrientes, suscrito 
por la Maestra Genoveva Cruz Pinto, Directora de 
Control Judicial; por otra parte se hace constar que a la 
presente diligencia no comparecieron los ciudadanos 
LUIS CANDELARIO MEDINA PINEDA, AGUSTÍN 
HERRERA SÁNCHEZ, YEIMI NATHALI BARRERA 
ROMERO, JOSÉ LUIS MEDINA BAEZA, PATRICIA 
DE LOS ÁNGELES OSORIO TUT. Asimismo se hace 
constar que no comparecen a la presente audiencia 
los ciudadanos EDUARDO LUNA ENRÍQUEZ, NOÉ 
TORRES LÓPEZ y CARMEN CASTILLO LÓPEZ, ello 
en razón que no fue posible notificarles, debido a que 
ya no habitan el domicilio señalado en autos.
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En virtud que no fue posible notificar a los denunciantes 
EDUARDO LUNA ENRÍQUEZ, NOÉ TORRES LÓPEZ 
y CARMEN CASTILLO LÓPEZ, a efecto de no dejar 
en estado de indefensión a los denunciantes citados, 
y de conformidad con el artículo 41 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese 
atento oficio Instituto Nacional Electoral y a la 
Secretaria de Seguridad Pública, a fin de que dentro 
de un término de tres días después de recibido el 
oficio en mención, se sirva informar y proporcionar en 
su caso, si en los archivos a su cargo los ciudadanos 
EDUARDO LUNA ENRÍQUEZ, NOÉ TORRES LÓPEZ 
y CARMEN CASTILLO LÓPEZ, han realizado algún 
trámite en donde hayan proporcionado sus domicilios. 
Apercibiendo a las autoridades señaladas que en caso 
de no dar cabal cumplimiento a lo ordenado por esta 
autoridad, se harán acreedores a una Multa consistente 
en quince unidades de medida y actualización, de 
conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
en relación con el artículo 37 fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

Por lo antes expuesto, esta autoridad tiene a bien diferir 
la celebración de la presente audiencia, atendiendo a 
lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Representante Social, Denunciantes y Querellantes, 
para que comparezcan de manera personal a la 
Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado (Edificio Casa de Justicia), fijándose como 
nueva fecha el día veintinueve de septiembre de dos 
mil dieciséis, a las once horas, para el efecto de que 
comparezcan personalmente las partes a la Audiencia 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Hágasele saber a los denunciantes y/o querellantes 
LUIS CANDELARIO MEDINA PINEDA, AGUSTÍN 
HERRERA SÁNCHEZ, LILIA ESTHER CAHUICH 
PUC, VERÓNICA RODRÍGUEZ PALI, YEIMI NATHALI 
BARRERA ROMERO, ANTONIA LARA SÁNCHEZ, 
NOÉ TORRES LÓPEZ, y PATRICIA DE LOS ÁNGELES 
OSORIO TUT, que en caso de no presentarse a la 
diligencia señalada con anterioridad NO se le aplicará 
multa alguna, por no ser necesaria su comparecencia 
para el desahogo de la referida audiencia, toda vez 
que no son partes apelantes.-    

Ahora bien, al advertirse de autos que se ignora 
el domicilio de la denunciante PATRICIA DE LOS 
ÁNGELES OSORIO TUT, con fundamento a lo que 
dispone 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, cítese a dicha agraviada por medio de 
Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado por tres 
veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiendo copia autógrafa del presente proveído y 
el respaldo magnético del mismo, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

1).- Se ordena glosar los presentes autos los escritos 
de cuenta para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado.

2).- De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase 
la copia solicitada por la Representante Social.

3).- Se tiene como nuevo domicilio de la denunciante 
Antonia Lara Sánchez, para oír y recibir notificaciones, 
el ubicado en la Calle 3, Manzana 26, Lote 18, 
Fraccionamiento Ramón Espínola Blanco.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE EL 
ARTICULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 
ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 30 de Agosto del 2016.-                                           El  
Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, Lic. 
Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

C. JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA 

Domicilio: Se ignora
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En el expediente No. 0401/15-2016/00436, instruido en 
Averiguación de los delitos de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO DOLOSO Y ALLANAMIENTO 
DE  MORADA, querellado por MARIA DE LOURDES 
DZUL SALAZAR, y del que aparece como probable 
responsable JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, 
la suscrita juez dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBEN CAMPECHE A 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS:- Con el estado que guardan los presentes 
autos, con los oficios número SG/RPPYC/
DA/2861/2016, suscrito por la licenciada CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
Directora del Registro Público de la Propiedad, 
por medio del cual informa que no se encontraron 
registrados bienes inmuebles, ni domicilio a favor de 
JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA,   Con el oficio 
número S/CA-C/1421/2016, suscrito por el Licenciado 
JESUS ANTONIO QUIÑONEZ LOEZA, Secretario 
del H. Ayuntamiento de Campeche, a través del cual 
manifiesta no tener información del domicilio del C. 
JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, ya que en los 
archivos no se encontró registro alguno a nombre de 
JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, con lo que da 
cuenta la Secretaria de Acuerdos Consecuentemente:

SE PROVEE:- PRIMERO: SE ACUMULAN OFICIOS:- 
De conformidad con el artículo 73 fracciones VI y 
XI, de la Ley Orgánica del poder Judicial del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio número SG/RPPYC/
DA/2861/2016, suscrito por la licenciada CARMEN 
MARIA DE GUADALUPE PRESUEL CANEPA, 
Directora del Registro Público de la Propiedad, 
por medio del cual informa que no se encontraron 
registrados bienes inmuebles, ni domicilio a favor de 
JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA,   Con el oficio 
número S/CA-C/1421/2016, suscrito por el Licenciado 
JESUS ANTONIO QUIÑONEZ LOEZA, Secretario del 
H. Ayuntamiento de Campeche, para que obre como a 
derecho corresponda.-  

SEGUNDO:- SE NOTIFICA POR EDICTOS.- Ahora 
bien, es de observarse de autos que hasta la presente 
fecha no se ha logrado la localización y presentación 
de  JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, y toda 
vez que han sido agotados los medios de localización, 
ya que las siguientes autoridades SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTADO DE CAMPECHE, 
DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD, EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA, informaron no tener registro alguno 

del domicilio del C. JONATHAN CASTELLANOS 
MENDOZA, asimismo el VOCAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, informó el mismo domicilio 
que obra en autos, domicilio en el cual no se localizó 
al C. JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, en 
ninguna de las ocasiones que fue visitado por la 
POLICIA MINISTERIAL,  en atención a ello y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, notifíquese al C. JONATHAN CASTELLANOS 
MENDOZA, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
que deberá de comparecer ante esta autoridad el día 
19 de septiembre de 2016, a las 10:00 horas, ante las 
instalaciones de este juzgado Primero Penal para que 
rinda su DECLARACION PREPARATORIA, por lo que 
se comisiona a la C. Actuaria de este juzgado para 
que realice las publicaciones mencionadas debiendo 
dejar constancias en autos de haber realizado las 
mismas, apercibiendo a la denunciante ya la fiscal 
que en caso de que el C. JONATHAN CASTELLANOS 
MENDOZA, no se presente el día y hora fijada líneas 
arriba, se procederá como a derecho corresponda.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE BEATRIZ 
MARTINEZ TABOADA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR AUSENCIA DE LA TITULAR, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 73 FRACCION 
I DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO , POR ANTE LA LICENCIADA PATRICIA 
DE LOS ANGELES CEH CAB, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.-

Lo que notifico a Usted por medo de edictos, publicados 
por tres veces consecutivas en el periódico oficial del 
estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

ATENTAMENTE.- San Francisco Koben Campeche a 
1 de Septiembre del 2016.- LIC. LIDIA DEL CARMEN 
YAH PECH, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio número: 5931
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CIUDADANO: FELIPE OCAMPO LOPEZ (Querellante)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 
y 16, frente a una mueblería Ultrahogar, centro 
Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 22/12-2013/3JM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de LESIONES A TÍTULO 
DOLOSO, querellado por el ciudadano FELIPE 
OCAMPO LÓPEZ  y del cual aparece como probable 
responsable el ciudadano GUERRERO Y/O ERIK 
DEL JESÚS GUERRERO, el ciudadano Juez, dictó un 
proveído, que a la letra dice: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS.
 
VISTOS: El estado que guardan los presentes autos;2.- 
La certificación secretarial de fecha diecinueve de 
agosto de dos mil dieciséis, en la cual se hizo constar 
la no comparecencia delas partes para el desahogo 
de la audiencia de CAREOS CONSTITUCIONALES; y 
3.- Los Periódicos Oficiales del Gobierno del Estado, 
de fechas quince de julio, dos y tres de agosto de dos 
mil dieciséis, en los cuales se publicaron los edictos 
citando al inculpado, ciudadano ERICK DEL JESÚS 
GUERRERO Y/O ERIK DEL JESÚS GUERRERO.

Con lo que ha dado cuenta el Secretario de Acuerdos 
Interino;

SE PROVEE:-

1.- Acumúlense los periódicos oficiales del Gobierno 
del Estado, para que obre conforme a Derecho 
corresponda.

2.- SE NOTIFICA POR EDICTOS AL QUERELLANTE 
FELIPE OCAMPO LÓPEZ.-

En virtud que aún hay pruebas por desahogar y toda 
vez que se han recibido todos los informes de las 
dependencias que esta autoridad ha implementado para 
localizar al querellante FELIPE OCAMPO LÓPEZ, sin 
que se haya proporcionado información fidedigna para 
lograr ese objetivo, y para no seguir atrasando la secuela 
procesal de la presente causa penal, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, es procedente llevar 
a cabo la notificación por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, esto para 
que se presente personalmente el querellante FELIPE 
OCAMPO LÓPEZ, previa identificación de su persona 
(con fotografía), el día VEINTE(20) DESEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, a las DOCE HORAS (12:00 
hrs), para llevar a cabo la DILIGENCIA DE CAREOS 
CONSTITUCIONALES.-

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
mismo que entró en vigor el día 7 de agosto de dos mil 
quince, remítase a la Dirección del Periódico Oficial del 
Estado, mediante oficio lo siguiente:

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de 
Enlace de este juzgado, para que realice la versión 
impresa de la correspondiente notificación; y remita de 
manera inmediata a la Central de Actuarios de este 
Poder Judicial del Estado la información atinente, a fin 
de que ésta lleve a cabo los trámites correspondientes 
señalados por la propia ley del Periódico Oficial 
del Estado para su publicación, en los términos 
establecidos en el numeral 16, párrafo II de la citada 
Ley del Periódico Oficial del Estado.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
Licenciado Luis Adolfo Vera Pérez, Juez de Cuantía 
Menor Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por ante mí, el Licenciado Alejandro 
Valdemar Cuervo Pérez, Secretario de Acuerdos 
Interino quien certifica y da fe. Conste.-Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 31 de 
Agosto del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 545/13-2014/j1°-
c-i, relativo al juicio Especial Hipotecario promovido por 
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el licenciado ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, como 
apoderado legal de la persona moral denominada 
Financiera Rural, hoy Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestatal y Pesquero, 
en contra de los CC. LEONARDO OBREGÓN DE LA 
ROSA y CECILIA ABADILLA URBINA, el cual tiene las 
siguientes características:

PREDIO: Solar urbano identificado con el numero 
4 de la Manzana 57, de la Zona 1, del Poblado 
Alfredo Bonfil, Municipio de Campeche, Estado de 
Campeche,  Inscrita en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio de Fojas 187 a 188, del 
Tomo 6, Libro Primer y Sección auxiliar Primera de 
este Registro, con la Inscripción 80788.- 

Téngase como postura base la cantidad de $644,000.00 
(Son Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil  Pesos 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $429,333.33 
(Son Cuatrocientos Veintinueve Mil Trecientos Treinta y 
Tres Pesos 33/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, A LAS 11:00 HORAS.-  

Atentamente.- Licenciado Luís Enrique Lanz Gutiérrez 
de Velasco, Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil Del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Casa de Justicia.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARTEMIO FRANCO UCAN, quien fuera 
originario de Ciudad del Carmen Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de Agosto 
del 2016.- Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco.- Lic. Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial 
del Gobierno del Estado por tres veces de diez en 
diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA MIGUEL ÁNGEL 

MAY CASTILLO, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTÓN Y VECINO DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Ricardo Te Domínguez y/o Ricardo Tec 
Puga, quien fuera originario de Hopelchén, Hopelchén, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de Agosto 
del 2016.- Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco.- Lic. Martha Lorena Díaz Pinelo, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GARBELIA 
MUÑOZ VELAZQUEZ y/o GARVELIA MUÑOZ 
VELAZQUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
SEYBAPLAYA, CHAMPOTÓN Y VECINA DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
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DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS 
CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FÉLIX DOMÍNGUEZ CANUL, quien fue 
vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
agosto de 2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ 
GUTIÉRREZ DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- 
Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O NV  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
DE LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE 
GARBELIA MUÑOZ VELAZQUEZ y/o GARVELIA 
MUÑOZ VELAZQUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE SEYBAPLAYA, CHAMPOTÓN Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO CAMPECHE, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. - 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
MARLENE GUADALUPE SILVA MUÑOZ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESION INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR CORNELIO TUN BRICEÑO, ORIGINARIO 
DE LA LOCALIDAD SAN JOSE, CALKINI Y VECINO 
DE EJIDO CHICBUL, MUNICIPIO DE CARMEN, 
CAMPECHE POR LA SEÑORA ZENAIDA TUN COLLI, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 01 DE SEPTIEMBRE DEL 
2016.- LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR 
PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 
COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.


